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MINISTERIOS.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

E xposición á S. M.

SEÑORA: Muy distintas han sido las orga
nizaciones que ha recibido el resguardo marí
timo en el presente siglo, organizaciones que 
han producido resultados muy diferentes, y que 
en ultimo término han venido á demostrar que 
la Marina militar debe ser la encargada de 
esta fuerza. Ya en 1802 fue encomendada su 
dirección en Europa á los Capitanes Generales 
de los departamentos y á los Comandantes de 
los apostaderos en Indias; mas las atenciones 
preferentes de la guerra exterior fueron causa 
de que muy pronto la Hacienda volviera á to
mar su dirección, cometiéndose en 1829 á una 
empresa particular, que únicamente la desem
peñó durante el término del contrato, sin dar 
lugar á las prórogas, que. según él, podían te
ner efecto. Desde esta época la Marina auxilió 
á la Hacienda proporcionándola alguna parte 
del personal que dirigía sus buques; pero en 
1840 otra vez se entregó este ramo á particu
lares, que le conservaron solamente hasta 1843; 
siendo entonces confiado de nuevo á los Oficia
les de la Armada bajo la dirección de los In
tendentes. Por fin en 1847 la Marina de guerra 
recibió todos los buques destinados á este ser
vicio, ménos los ocupados en el resguardo in
terior de los puertos, quedando aquellos á car
go de este Ministerio, en la parte militar y ma
rinera, reservándose la Hacienda intervenir en 
todo lo respectivo á la persecución del fraude, 
y siendo de su derecho la declaración de co
misos y distribución de presas.

Componiendo ya esta fuerza parte no pe
queña de la Armada, el Ministro del ramo cre
yó necesario darle una organización especial 
acomodada á su instituto; y para ello se nom
bró en 1850 un Comandante general, el que, 
como consecuencia de diferentes revistas de 
inspección, propuso y realizó varias reformas, 
entre las cuales una fue la de sustituir algunos 
de los buques mayores de vela muy costosos é 
impropios para este servicio, con otros meno
res de remos y de vapor, con objeto de que se 
estableciesen dos líneas; una inmediata á tierra 
que obrase en combinación con los carabine
ros, y otra exterior también en combinación 
con la primera, formando asi tres barreras al 
contrabando, con agentes en todas ellas que, 
manejándose por sí mismos y haciéndose por 
tanto mas temibles con su fácil, continuo é ig
norado movimiento, evitasen el fraude. El buen 
resultado que este plan ha producido, hace ne
cesaria su prosecución y perfeccionamiento 
hasta dejar organizados los guarda-costas en 
los términos más convenientes para llenar su 
cometido; lo que tendrá lugar asi que se ter
minen las construcciones de buques con hélice 
que ya están mandadas efectuar. Este sistema 
producirá verdaderas economías que podrán 
aumentarse desde luego suprimiendo la Co
mandancia general, porque ya han cesado los 
motivos para que fue creada, asi como también 
las oficinas en tierra de las Comandancias de 
divisiones y secciones de contabilidad, pasán
dolas á bordo de los buques ComarJBftites de 
apostadero. Con estas reformas, que desde lue
go introducen una gran mejora en el servicio, 
resulta además una economía inmediata de 
1.611,623 rs. vn.

Por todo lo expuesto el Ministro de Mari
na , de acuerdo con el de Hacienda, tiene la 
honra de presentar á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Agosto de 1856 =SEÑORA.== 
A L. R. P. de Y, M.=E1 Ministro de Marina, 
Pedro Bayarri.

REAL DECRETO.

De conform idad con lo que me ha expuesto mi 
Ministro de M arin a , de acuerdo con el de Hacienda, 
vengo en d ecre ta r lo s ig u ien te :

Artículo 1.° La persecución del contrabando m a
rítim o de la P enínsula é Islas Baleares continuará 
á cargo de la A rm ada nacional , la que dejará  asig
nados por ahora á este exclusivo objeto siete vapo
ra s , siete faluchos de p rim e ra  clase, lugres ó pai
lebots; veinte y seis faluchos de segunda, se ten ta 
Y tres escam pavías y un  ponton. Los buques que 
quedasen excedentes de los que actualm ente se em
plean en este servicio, se d is trib u irá n  en los depar
tam entos , perm aneciendo en p rim era  situación aque
llos que por su  estado de v ida puedan ir  reem pla

zando á los que en adelante necesiten carenas ó fue
sen excluidos.

A rt. 2.° E sta  fuerza seguirá denom inándose 
guarda-costas, y se ap licará ún icam ente á este ser
vicio , d istribuyéndola en tres trozos que rec ib irán  
los nom bres de N o rte , Poniente y L evan te , y de
penderán  de los D epartam entos de F erro l, Cádiz y 
Cartagena. E l del Norte se com pondrá de un  vapor, 
dos lug res , un  pailebot, un  falucho de segunda y 
doce lanchas ó escam pav ías: el de Poniente de tres 
v ap o re s , trece faluchos de seg u n d a , veintiocho es
cam pavías y un  p o n to n ; y el de L evante de tre s  
vapores, un  pailebot, tres  faluchos de p rim era  , do
ce de segunda y tre in ta  y tres  escam pavías. E l del 
Norte se subd iv id irá  en tres apostaderos situados 
en S a n ta n d e r , Ferrol y V igo : recorriendo el p r i
mero las 60 leguas de costa com prendidas en tre  
F uen terrab ía  y Cabo P eñas, con u n  lugre  y seis 
lanchas : el segundo , las 60 en tre  los Cabos de 
Peñas y F in is te rre , con* u n  lugre y tres escam
pavías ó la n ch a s; y el tercero , las 30 en tre  F i
n is te rre  y el rio Miño , un  p a ileb o t, un  falucho de 
segunda y tres  escam pavías : asignándose adem as 
á este trozo un  vapor que reco rrerá  toda su com
prensión , á lo ménos tres veces al año, perm a
neciendo lo dem as del tiempo en las rias bajas 
ó donde puedan ser mas ú tiles sus servicios. El 
trozo de Poniente lo form arán los apostaderos de 
Cádiz, Algeciras y Málaga : v ig ila rán  el p rim ero  de 
estos, que com préndelas 35 leguas que m edian en
tre  el G uadiana y T rafalgar, un  vapor, tres falu
chos de segunda y seis escam pavías. El segundo, 
las 25 en tre  T rafalgar y M arvella, un  vapor, cua
tro  faluchos de segunda, doce escam pavías y un 
ponton ; y el tercero, las 45 entre Marvella y el Ca
bo de Gata y costas de los presidios m enores de 
Africa, un  v ap o r, seis faluchos de segunda y diez 
escam pavías. Y el trozo de L evante se com pondrá 
de los cinco apostaderos de C artagena, Valencia, 
T arragona, Barcelona y las Baleares. El prim ero 
tendrá á su cargo las 65 leguas com prendidas en tre  
los cabos de Gata y San M artin , con dos faluchos 
de p rim era , tres de segunda y siete escam pavías: 
el segundo , las 45 en tre  San M artin y los Alfaques 
con un vapor, tres faluchos da segunda y seis es
cam pavías: el tercero , las 33 en tre  los Alfaques y 
Barcelona, con un  falucho de p rim e ra , dos de se
gunda y cinco escam pavías: el cuarto  las 30 en tre  
Barcelona y el Cabo C re u x , con un  vapor , un  fa
lucho de p r im e ra , uno de segunda y cinco escam 
pavías; y el quinto  las 80 que com prenden las Is
las B aleares, con un vapor, tres faluchos de segun
da y diez escam pavías.

Art. 3.° La p rincipal dirección de cada trozo y 
la responsabilidad del m ejor estado m ilita r y m ari
nero de los buques que le están  asignados, será del 
C apitán ó Com andante general del departam ento 
de que d ep e n d an , quien p a ra  las operaciones m ili
tares tend rá  á sus inm ediatas órdenes un  Coman
dan te  particu la r , exceptuando el de Levante que 
d ispondrá de dos por la especial situación de las 
Baleares. Dicho C apitán ó Com andante general de 
cada departam ento  pasará p recisam ente una re
v ista de inspección anual á toda la fuerza de su 
com prensión en sus apostaderos y cruceros, á cuyo 
tiempo podrán tom ar conocimiento del verdadero  
estado de los puertos y m atrícu las, y correg ir las 
faltas ó abusos que notaren  en ellas, y o tra  el se
gundo Je fe , y de las dos se d ará  cuenta ál Ministe
rio de M arina y al A lm irantazgo con las observa
ciones á que haya lu g a r , acom pañadas de los cor
respondientes estados. Los Com andantes de trozo 
se rá n  Capitanes de fragata con residencia a lte rn a
da en tre  los vapores de su c a rg o , según las ins
trucciones que reciban  de su C apitán ó Com andan
te general, ó alguna exigencia p a rticu la r del servi
cio. R ev istarán  frecuentem ente todos los buques de 
su trozo en sus cruceros, tan to  en el personal com 
pleto de sus dotaciones, vestuarios y alimentos, co
mo en los ejercicios de m an iobras, arm as y al 
b lan co , y en su policía y disciplina.

Los Com andantes de los apostaderes responderán 
á los de los trozos del estado general de los buques 
de que se com ponen y de su p u n tu a l servicio, con
siderando á los faluchos de segunda y escam pavías 
como sus em barcaciones m enores, y se en tenderán  
directam ente para  las altas y  U>ajas con la m ayoría 
del departam ento. Los Contadores de dichos vapo
res ú otros b u q u es , Com andantes de apostaderos, 
llevarán  la cuenta del suyo respectivo con la Orde
nación de que dependen , y los Oficiales de cargo 
tendrán  el depósito ó repuesto de medio año p ara  
todos los buques de su precitado apostadero para ir  
haciéndoles los reemplazos m ensuales. E l depósito ó 
alm acén del apostadero de Algeciras es ta rá  en el 
ponton.

A rt. 4.° P róxim am ente cada cuatro  meses y con 
la debida a lternativa  irán  los vapores á los arsena
les en los di as que les prefije su Capitán ó Coman
dante general, quien  cu idará no sea en épocas m a r
cadas y que no haya trabajos ex trao rd inario s, á fin 
de que los buques solo perm anezcan el tiempo ab
solutam ente preciso para ejecutar los reemplazos y 
obras que puedan  necesitar.

A rt. 5.° P ara  efectuar las recorridas ordinarias, 
rem ediar averías de poca im portancia y las carenas 
de escam pavías que por la d istancia á que se en
cuen tren  de los a rse n a le s , y por el tiem po que se 
p erd e ria , p e rju d ica rían  al servicio, h ab rá  en cada 
vapor ó buque com andante de apostadero u n  ra n 
cho de m arinería-m aestranza como los que en el dia 
existen en las capitales de las divisiones.

En los arsenales se dará  de cargo á los buques 
com andantes de apostaderos las herram ien tas nece
sa rias , p a ra  que este rancho , bajo la dirección del

carp in tero  y calafate de dotación hagan las obras: 
á los individuos de dichos ranchos se les abonará 
un  plus de 2 rs. en los dias que trab a jen  en bu 
que que no sea el de su d e s tin o , aplicándose este 
gasto á las m ism as obras. Los m ateriales que n a  
haya de repuesto en dichos buques com andantes, se 
ad q u irirán  en los tercios ó provincias por sus Co
m andantes respectivos, con las form alidades de or
denanza é in tervención  de los Comisarios, rem itién 
dose por estos á bordo con las guias correspondien
tes y librándose el im porte á cargo de las Tesore
rías de Hacienda , con arreglo al art. 5.° del Real 
decreto de 10 de Mayo de 1 8 5 1, ó al 7.° si fuese en 
suspenso, á justificar.

A rt. 6.° P ara el pago de los haberes y dem as 
gastos de los apostaderos, form arán los Contadores 
de los mismos, presupuestos de las obligaciones de 
cada uno; y entregados á los com isarios, los rem iti
rán  estos con la  debida oportunidad m ensualm ente 
al A lm irantazgo y al departam ento p ara  que, abier
to el créd ito , se lib re por dichos comisarios. Los 
apostaderos de Algeciras y Tarragona d irig irán  con 
más anticipación sus pedidos á Cádiz y Barcelona.

A rt. 7.° El Capitán y Com andantes generales de 
los departam entos se en tenderán  con los Goberna
dores civiles en las cap ita le s , por conducto del Co
m andante del trozo, en todo lo que corresponda á 
arreglo ó modificaciones eventuales de los cruceros, 
según las probabilidades de los puntos m as am ena
zados, ó á las confidencias que reciban  , que se co
m unicarán  m utuam en te , con el fin de poder combi
n ar las operaciones de los resguardos de m ar y 
t ie r r a ; pero en casos aprem iantes y en ausencias del 
expresado C apitán ó Com andante G eneral y Co
m andantes de los trozos, los Gobernadores civiles, 
prévio el parecer facultativo , de los Com andantes 
de los tercios ó provincias, d ispondrán  cualqu ier 
servicio ex trao rd inario , quedando responsables de 
los resultados, si se separan de dicho parecer fa
cultativo.

Art. 8.° Será expresa obligación de los Coman
dantes de los trozos y de los buques destinados en 
guarda-costas , el presentarse á la en trad a  y salida 
de los puertos, á no im pedirlo alguna c ircu n stan 
cia ex trao rd in aria , á los Gobernadores civiles, y 
darles conocimiento de sus operaciones; del mismo 
modo que deben cum plir las debidas presentaciones 
con las A utoridades m ilitares del E jército  y Arm ada, 
con arreglo á ordenanza.

Art, 9.° Quedan en su fuerza y vigor los artícu 
los 12, 13 y 14 del Real decreto de 24 de Mayo de 
1850 sobre organización del resguardo m arítim o, 
y todas las disposiciones referentes al asunto que 
no se opongan á las que anteceden.

Dado en Palacio á 6 de Agosto de 1 856 .= E stá  
rubricado  de la Real m a n o .=  El Ministro de Mari
n a , Pedro B ayarri.

Nota de los artículos del Real decreto de 2A de Mayo
de 4850, citados en el de esta fecha.

Art. \%. Ninguna otra Autoridad que las que al efecto 
se designan en este mi Real decreto, podrá mezclarse en 
el servicio que hayan de prestar los buques guarda-cos
tas, ni estos ser empleados en atenciones extrañas á su 
instituto, solamente en el caso de que alterado el ór- 
ded público en algún punto haya necesidad de trasportar 
con urgencia tropas ó efectos de guerra, y en otros ca
sos que ocurran de igual naturaleza y urgencia podrán 
los Capitanes Generales bajo su responsabilidad disponer 
de los buques guarda-costas de las divisiones correspon
dientes, pero cuidando en lo posible de que no quede en
teramente desatendido el servicio á que se hallan desti
nados y poniéndolo inmediatamente en conocimiento del 
Ministerio de Marina y del Comandante general de guar
da-costas.

Art. 13. La persecución d élos buques contrabandis
tas, su reconocimiento, detención y entrega á los Juzga
dos de Hacienda, continuarán practicándose como hasta 
aqui con sujeción á las leyes y  órdenes de la materia.

Art. 14. Continuarán de la misma manera los Juzga
dos de Hacienda en el libre ejercicio de su jurisdicción 
especial, y los delegados del ramo en el uso de sus facul
tades despectivas en todo lo concerniente á la persecución 
del contrabando, á la averiguación y castigo de los deli
tos de que pueden y deben conocer, á los fondeos y  reco
nocimientos de buques, á las declaraciones de las presas 
y comisos y al repartimiento del valor de estos, y de las 
multas, procedentes de causas, entre las fuerzas a pre
hensoras y demas que tengan participación.

GUARDA-COSTAS.

El falucho Gabriel, de la segunda división, el 31 
del mes a n te r io r , y e n  aguas de la Sabinilla, apresó 
un  buque de igual clase cargado de tabaco.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.

Vengo en a d m itir la  dimisión que del cargo de 
mi E m bajador cerca de S. M. el E m perador de los 
franceses ha  hecho D. Salustiano de Olózaga, de
clarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á 2 de Agosto de 1856. =  Está 
rubricado  de la Real mano. = E l  Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

A tendiendo á las razones expuestas por D. An
tonio González, he venido en adm itirle la dimisión 
que ha hecho del cargo de m i enviado ex trao rd i
nario  y Ministro P lenipotenciario cerca de S. M. la 
Reina del Reino-Unido de la G ran Bretaña é Irla n 
da, declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio á 2 de Agosto de 1856. =  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

REALES DECRETOS.

Atendiendo al distinguido m érito que el Briga
d ie r del Cuerpo de E. M. del E jército D. José María 
Mathé ha  contraido en el establecim iento y direc
ción del ramo de Telégrafos , de que está encargado 
desde su creación , y queriendo darle  u n a  p ru eb a  
de lo gratos que me son sus servicios, vengo en 
nom brarle Director general de Telégrafos.

Dado en Palacio á 31 de Julio de 1 8 5 6 .= E s tá  
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de la Go
bernación, Antonio de los Ríos y Rosas.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de la Gobernación, vengo en nom brar para  las tres 
plazas de Inspectores de Telégrafos, establecidas 
por el párrafo  segundo del art. 4.° del reglam ento 
orgánico del C u erpo , á los actuales Inspectores Don 
Manuel del Busto, D. Ram ón M artínez y D. A ndrés 
de Capua.

Dado en Palacio á 1.° de Agosto de 1 8 5 6 — E stá 
rubricado de la Real m a n o .= E i Ministro de la Go
bernación , Antonio de los Ríos y Rosas.

Vengo en nom brar O rdenador general de pagos 
del Ministerio de la Gobernación á D. Angel G arcía 
Segovia, Oficial de la clase de terceros del mismo 
M inisterio.

Dado en Palacio á 6 de Agosto de 18 5 6 .= E stá  
rubricado  de la Real mano. =  E1 Ministro de la Go
b ern ac ió n , Antonio de los Rios y Rosas.

Vengo en dec larar ce sa n tes , con el haber que 
por clasificación les corresponda, á D. Andrés G ran
de, Oficial de la clase de terceros del Ministerio de 
la Gobernación, y á D. Mariano Ballesteros, que lo 
es de la de cuartos.

Dado en Palacio á 6 de Agosto de 1856. = E s tá  
rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de la Go
bernación, Antonio de los Rios y  Rosas.

Vengo en nom brar Oficiales de la clase de p r i
meros del Ministerio de la Gobernación á D. Rafael 
Muro y D. Isidoro G il , que lo son do la de segun
dos; de la de segundos á D. Juan  Pacheco, que lo 
es de la de terceros, y D. Gabino Tejado, Oficial ce
sante del mismo Ministerio; de la de terceros á Don 
Manuel E strem era y M uñiz, Gobernador cesante de 
p rovincia; D. Nicolás Suárez C antón, Oficial que ha 
sido de la misma Secretaría , y D. Francisco Barca; 
y de la de cuartos á D. Miguel Ponzoa y Sancho, 
Secretario que ha sido de varios Gobiernos de pro
vincia y Oficial de Dirección del expresado Minis
terio , y D. José Andón y S a n ta n a , que pertenece 
tam bién á esta ú ltim a clase.

Dado en Palacio á 6 de Agosto de 1 8 5 6 .= Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la Go
bernación, Antonio de los Rios y Rosas.

Vengo en m andar que D. Ramón González S a -  
r a v ia , Oficial de Dirección de la clase de prim eros 
del Ministerio d é la  G obernación, cese en el cargo 
de A dm inistrador del correo C entral, que le fue con
ferido en comisión por Real decreto de 25 de Julio 
últim o, quedando satisfecha del celo con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á 6 de Agosto de 1856. = E s t á  
rubricado  de la Real mano. =* El M inistro de la Go* 
bernacion, Antonio de los Rios y Rosas.

Vengo en nom brar A dm inistrador del Correo 
central á D. Joaquín Lavalle, Inspector cesante del 
ramo.

Dado en Palacio á 6 de Agosto de 1856. =  Está 
rubricado  de la Real m a n o — El Ministro de la Go
bernación , Antonio de los Rios y Rosas.

Administración. — Sección 2 º— Negociado 3 .º

Remitido al T ribunal Suprem o C ontencioso-ad- 
m in istrativo  el expediente sobre autorización para 
procesar á D. Miguel M ontagut, ha consultado lo si
gu ien te:

«Este T ribunal Suprem o ha exam inado el expe
d iente original rem itido por el G obernador civil de 
la provincia de G erona, en que el Juez de p rim era  
instancia de Ribas pide autorización p ara  procesar 
á D. Miguel Montagut, Decano de la Diputación pro
v incial, de cuyo expediente resu lta  :

Que en 17 de Febrero de 1855, D. Antonio Pere
da, Juez fiscal en la causa que se in s tru ía  por la 
ju risd icción  m ilita r sobre ciertos acontecimientos 
políticos que tuvieron lu g a r  en el mismo año en la 
villa de Puigcerdá, se dirigió al Juzgado de prim era 
instancia de Ribas denunciando de calum nia al 
Decano de la D iputación provincial de Gerona por 
un  oficio que habia dirig ido al Com andante m ilitar 
de dicha v illa , pidiendo la libertad  del Teniente de 
la Milicia Nacional D. Jaim e Ramonacho, que se ha
llaba preso á consecuencia de los mismos aconteci
m ientos, y  constituyéndose en su fiador para  tener
lo á disposición de los T ribunales cuando fuese ne
cesario; y en cuyo oficio expresaba ademas que, se
gún  se le habia dicho, el preso era m altratado  den
tro  de la cárcel por el Fiscal m ilitar.

Al propio tiempo el denunciante m anifestó al 
Juzgado que, en v ir tu d  de la referida comunicación, 
el Com andante m ilitar, acompañado del mismo F is

cal y de dos individuos de la tro p a , pasó á la prri* 
sion de D. Jaim e Ramonacho, el que aseguró que no 
habia sido m altratado, amenazado, ni in ju riado  ba
jo n ingún  concepto, cuya aserción aparece confirma
da por las declaraciones de las personas que estu
vieron presentes á ese acto.

D. Jaim e Ramonacho declaró que el 15 de Fe
brero del citado año entró e n ’su calabozo el Fiscal 
m ilita r y le propuso que am pliase una declaración 
que ya tenia p restada en la causa que le seguía, á 
lo cual contestó que lo único que h aria  seria va
r ia r  algunos particu la res consignados en ella; que 
preguntándole el declarante qué partido adoptaría 
si él, ú  otro en igual caso, diera voces ó hablara 
alto para que le oyesen desde fuera, habia sacado 
una p is to la , y le habia dicho que con esa arm a le 
im pondría silencio; que en el dia 16 llamó al F is
cal con objeto de pedirle mejor aposento, y un  ase
sor ó defensor, lo que dió m árgen  á varias contes
taciones, y que era  cierto que hab ia  m anifestado 
al Com andante m ilita r que no habia recibido del 
Fiscal n inguna clase de indu lto , no atreviéndose á 
referir el suceso mencionado á la A utoridad que le 
tenia sujeto á un  procedim iento c rim in al, asi como 
tampoco se quejó de que no se le trataba en la p r i
sión cual correspondía á su categoría de Teniente 
de la Milicia Nacional.

El decano de la Diputación p ro v in c ia l, D. Mi
guel M ontagut, expuso en la indagatoria  que se le 
recibió : que ai tener noticia de que D. Jaim e Ra
monacho se hallaba encarcelado, y que era tratado  
por el Fiscal de una m anera poco d igna , habia pa
sado el oficio de que va hecho m érito , poniéndolo 
en conocimiento del Com andante general de la p ro
vincia y de la Diputación provincial.

E sta corporación hizo presente al Gobernador, 
á quien el Juez de prim era instancia participó que 
seguía causa crim inal contra  D. Miguel Montagut, 
que esta persona, residente en la villa de Puigcer
dá , era la única que por muchos títulos podia con- 
tra res ta r en dicho punto los planes de los enemigos 
de la lib e rtad , y que por eso era que hab ian  d ir i
gido sus tiros contra  ella. Que la Diputación pro
vincial , en la parte  en que le correspondía v ig ilar 
por el orden y protección de la Milicia Nacional, ha
bia conferido encargo especial á su decano , p ara  
que procurase lo conveniente á ámbos efectos, en
terando á la corporación de cuanto o c u rr ie ra , como 
lo verificó en el caso de que se tra ta , y  que tam 
bién debía tenerse en cuenta una exposición eleva
da por D. Miguel M ontagut al Ministerio de Gracia 
y Justicia para la resolución del expediente de 
nom bram iento del Juez de prim era instancia.

Requerida esta au toridad  por el G obernador de 
la provincia para  que suspendiese el procedim iento, 
y después de haber oido al Prom otor fiscal, declaró 
innecesaria la autorización por auto de 8 de Marzo 
de 1855, fundándose en que D. Miguel M ontagut, 
fuera de sus funciones adm in istra tivas, habia im
putado al Fiscal m ilitar un  hecho que, siendo falso, 
constituía un a  calum nia.

Este auto fue revocado por la  A udiencia del te r
ritorio en atención á que el G obernador de la p ro
vincia reconocía que D. Miguel Montagut habia 
obrado como decano de la Diputación provincial, y 
entonces el Juez, por auto de 15 de Mayo de 1855, 
acordó pedir au to rizac ión , la que le fue denegada 
por el Gobernador conforme con el dictám en de la 
m isma D iputación, en el cual reprodujo su d ic tá
men a n te r io r , acompañando á la vez copia certifi
cada de un  acuerdo adoptado en 11 de Febrero de 
aquel año, y en el que se con sig n ab a , que a larm a
da la corporación con los sucesos ocurridos en Puig
cerdá y en uso de las atribuciones que le concedían 
las leyes, com isionaba á su decano D. Miguel Mon
tag u t : p r im e ro , para  que vigilara sobre todo lo que 
fuese concerniente á la tranqu ilidad  p ú b lic a ; se
gundo, p a ra  que averiguase si los Oficiales y dem as 
individuos de la Milicia Nacional que estaban p re
sos hab ian  sido colocados en habitaciones separa
das , ó si se les habia perm itido perm anecer en el 
cuartel; y tercero, p ara  que se enterase del estado 
de las cárceles, del trato  que en ellas recib ían  los 
Nacionales y de todo lo concerniente á la policía de 
salubridad y com odidad :

Visto el a rt. 112 de la ley de 3 de Febrero de 
1823 que dispone, en las v isitas generales de cá r
celes, á que asisten sin voto dos individuos de las 
Diputaciones p rov inc ia les , tom aran estos los cono
cimientos convenientes sobre el estado de dichas 
cárceles, trato  que se da á los presos y cuanto sea 
relativo á la policía y com odidad :

Vista la Real orden de 26 de Enero de 1837, por 
la que se previene que cuando sea preso algún in 
dividuo de la Milicia N acional, no deberá confun
dírsele con los dem as encarcelados, sino que se le 
deberá colocar en una habitación de p referenc ia , ó 
señalarle el cuartel por cá rc e l, siem pre que el Juez 
opine que el estado y levedad de la causa lo p e r 
m ite sin riesgo del descubrim iento de la  verdad  y 
de la ejecución del resultado del juicio:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850 
que establece las reglas que han de observarse siem
pre que se tra te  de procesar á los agentes de la Ad
m inistración  por hechos relativos al ejercicio de sus 
funciones:

Considerando queD . Miguel M ontagut, decano de 
la D iputación provincial, fue facultado com petente
m ente por esta corporación , en el ejercicio de sus 
atribuciones, para que cuidase de que los Milicia
nos Nacionales que estaban presos en las cárceles 
de Puigcerdá fuesen atendidos como correspondía 
á su clase:

Considerando que aun  cuando D. Miguel Monta
gut no se hubiese hallado investido de esta co m i-



sion  e sp e c ia l, la  ex p re s ió n  v ag a  é in d e te rm in a d a  
q u e  em plea  en  el oficio q u e  d ir ig ió  al C o m an d an te  
m ilita r  de q u e  el p reso  D. Ja im e  R am onacho  e ra  
m a lam en te  tra ta d o  p o r  el Juez  f is c a l , p u ed e  refe
r i r s e  lo m ism o á la  in s a lu b r id a d  de la p r is ió n  q u e  
á  la  escasez y  m a la  ca lid ad  de los a l im e n to s , y  q u e  
á  o tra s  d ife ren tes  c irc u n s ta n c ia s , qu e  en  rea lid ad  
s ean  m alos t r a ta m ie n to s , s in  q u e  p o r eso c o n s ti tu 
y a n  u n  de lito  , como se re q u ie re  seg ú n  el Código pe
n a l ,  p a ra  q u e  ten g a  el c a rá c te r  de  ca lu m n ia  el h e 
cho q u e  se im p u ta  ;

El Tribunal opina que podia Y . E . consultar á  
S. M., que se confirme la negativa resuelta por el 
Gobernador.»

Y h ab ién d o se  d ig n ad o  la R e in a  ( Q. D. G.) resol
v e r  de  co n fo rm idad  con la  re su lta d o  p o r el T r ib u 
na l , de R eal o rd en  lo com unico  á  Y. S. p a ra  m  co
noc im ien to  y efectos co nsig u ien tes. Dios g u a rd e  á 
V. S. m uchos años. M adrid 34 d e  Ju lio  de 1 8 5 6 .=  
R ios y Rosas. =  S r . G o bern ad o r de la  p ro v in c ia  de 
G erona.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. Sr.: En vista de lo expuesto por el Conse

jo de Administración del Canal de Isabel II, y de 
conformidad con el dictamen de la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido aprobar el proyecto de dis
tribución interior de las aguas del mismo Canal en 
la parte de Madrid, limitada por las calles de Fuen- 
carral, Luna y Ancha de San Bernardo, formado 
por el Ingeniero Jefe de segunda clase D. José 
Morer, cuyos presupuestos respectivos impor
tan 2.682,424 rs. 48 céntimos el relativo á la parte 
de fundición y trasporte de la tubería; 906,484 rs. 
44 céntimos el de la construcción de la galería de 
la calle de Fuencarral, y 582,168 rs. oo céntimos el 
correspondiente á la galería de la calle Ancha de 
San Bernardo : mandando que por el Consejo de 
Administración se proceda con toda brevedad al 
anuncio de las subastas para la fundición y tras
porte de la tubería y la ejecución de las galerías 
de distribución, haciendo en el art. 7.° de las con
diciones relativas á estas la mención debida del re
conocimiento que debe preceder ántes de terraple
nar la fábrica, en razón á que de otro modo no po
drá hacerse el de que trata el art. 23, puesto que 
terminado un tramo debe terraplenarse con el pro
ducto de la escavacion del siguiente; y añadiendo 
ademas otro artículo en que se fije el término que 
ha de mediar entre la recepción provisional y la 
definitiva. Al propio tiempo ha resuelto S. M. que 
la colocación de la tubería y las obras para su asien
to se ejecuten por administración, en consonancia 
de lo dispuesto en la Real orden de 16 de Noviem
bre del año anterior, por la cual se aprobó el pro
yecto de distribución entre el Campo de Guardias 
y las puertas de Bilbao y Fuencarral.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos que corresponden. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 1.° de Agosto de 4856.=  
CoIlado=Sr. Director general de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.
ttO LETittU S DE LOS M INISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
INGENIEROS.

26 Julio 1856. Al Ingeniero general.— Concediendo cuatro meses de Real licencia para Francia al Coronel g ra
duado Teniente Coronel de infantería Capitán de ingenieros D. Emilio Bernaldez y Fernandez. °

Í9  id. id. Al Ingeniero general.—A probando que el 
Capitán graduado de infantería Teniente de ingenieros Don Gabriel Loberinas y Lorenzo, que sirve en Extrem adura 
y  D. Manuel Jácome y Bejerano de igual graduación v 
empleo, que lo hace en la de N avarra, pasen destinados al regimiento.

ÉÍTADOS MAYORES DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.
26 ¡Julio 1856. Al Director general de los cuerpos 

cHu E. M. del ejercito y p lazas.—Concedien Jo cuatro m e
ses de Real licencia para la provincia de Murcia al Capi- 
ten del cuerpo de E. M. del ejército D. Juan O’Lanzlor v  Caballero. 1

Id .“ Aprobando la propuesta del resultado final que 
han  tenido los alum nos de la Escuela especial del cuerpo 
de E. M. del ejército en los últimos exámenes de los tres prim eros anos de carrera.

Id. Concediendo cuatro meses de Real licencia para los baños del Molar al tercer Ayudante de la plaza de Monzón D. José Fernandez Acedo.
ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO.

28 Julio 1856. Ai Director general del cuerpo deE. M. 
del ejercito. A probándola propuesta de Subtenientes de 
infantería en favor de seis alumnos de la Escuela especial 
del cuerpo de E. M. del ejército que pasan á dursar al te rcer ano.
, IdT~*d‘ id* de caP ^ n e s  del cuerpo de E. M. en favor de los len ien ies del mismo D. Inocencio Junquera y D Marcelo Azcarraga. 1 * ’

29 id. id. Al Director general del cuerpo de E M —
n° 3 concedida al Capitán del cuerpode E. M. D. Juan O lantor para que pueda d isfru tar en las Provincias Vascongadas y en el extranjero.

a l a b a r d e r o s .

26 Julio 1856. Al Comandante general de Alabarde
ros. Negando el premio de constancia de 10 rs. m ensuales al músico D. Teodoro Baile.

Id. Id. id el de 112 y medio rs. al id. D. José García Payes.
GUARDIA CIVIL.

29 Julio 1856. Al Inspector general de la Guardia ci
vil.—Concediendo cruz sencilla de M. I. L. al cabo p r i
mero de infantería del segundo tercio del cuerpo Melchor 
Rodríguez Sánchez, que salvó la vida de un anciano.

Id.—Id. id. á los guardias del tercer tercio Manuel 
Bort Tallafor y  Manuel Alvarez L lan e ra , que salvaron la 
vida de dos niños sumergidos en las lagunas de Palos.

Id.—Id. id. la cruz de tercera clase de San Fernando 
en vez de la de prim era que fue concedida por los sucesos de Abril en Valencia ai Brigadier de infantería Don 
José Hidalgo de Cisneros, p rim er Jefe del cuarto tercio del cuerpo.

Id.—4d. id. id. concediendo licencia por ctf&tro mesé* 
por en ferm o, para Palma de Mallorca, á D. José Villafoü- ga y Capllanels, Alférez del prim er tercio.

Id.—Id. id. para la ciudad de Alm ansa á D. Miguel 
Gaiiano y  E n riqu er, Teniente de infantería del eóarto tercio.

CARABINEROS.

28 Julio 1856. Al Inspector general de carabineros.— Concediendo al prim er Comandante de carabineros, Secretario de la Inspección g en era l, D. Juan Acebedo y Pérez la categoría de Jefe de distrito.
29 id. id. Al Capitán genoral de Andalucía.—Sepa

rando de su destino al segundo Comandante del cuerpo 
de carabineros D. Pedro Foncueva, que se halla en Huelva.

Id.— Al Inspector general de Carabineros. — Concediendo perm uta en sus destinos al Capitán del cuerpo 
de carabineros ’con destino en Málaga D. Andrés Teruel 
y D. Carlos Porras segundo Comandante de infantería en situación de reemplazo.

Id.—Id. id. concediendo dos meses de próroga de Real 
licencia que disfruta en el pueblo de Pinto al prim er Jefe 
de carabineros en situación de reem plazo D. Manuel C i- dron y Chico.

BATALLON DISCIPLINARIO.

28 Julio 1856. Ai Capitán General de Granada. Que
dando enterado de la licencia que ha concedido á D. An
tonio L eom part, patrón del pelotón de m ar de Melilla para pasar á las Is/as Baleares. 5

JUZGADOS.
28 Julio 1856. Al Director general de A rtillería.—Que

el sitio que ocupa en los escalafones el Asesor D. José 
Baptista dem uestra su opcion al ascenso.

Al Intendente general m ilitar. — Declarando que la 
Real órden de 25 de Diciembre de 1855 sobre reemplazo 
es extensiva á  los individué* procedentes de la Secretaría del M. P. M.

ADMINISTRACION MILITAR.
28 Julio 1856. Al Intendente general tóffítar.—Conce

diendo Real licencia por enferm o al Qíiéiái segundo Don 
Angel Gil y  Marcon.

Id.— Concediendo el abonó de  la m ensualidad de Fe
brero último al Coronel del regimiento infantería de Mur
cia D. Joaquín Berríz.

Id.—Nombrando Conserje de las oficinas da N avarra 
á  D. Juan Ruiz de A lc a lá .

Id. — Desestimando una instancia del Comisario de 
guerra D. Francisco de la Rosa pidiendo no se le jubile 
hasta cum plir dos años en su actual empleo.

Al Director general de Infantería. — Concediendo re- 
liof al soldado del batallón cazadores de Arapiles Pió Mejías.

Id.—Que se carguen al precio de contrata las raciones 
extraídas con exceso por el Capitán del regimiento de Iberia D. José Masuet.

Id.—Concediendo relief al Capítan del provincial de Mondoñedo D. Francisco Ibañez.
Al Director general de Caballería.—Que se carguen al 

precio de contrata las raciones extraídas por el Teniente D. Benito López, prévia la presentación de varios ju s tificantes.
29 id. id. Al Intendente general militar.—Concediendo 

próroga á  la Real licencia que por enfermo disfruta el 
Comisario de guerra D. Diego Perez Baños.

Id.—Que los Oficiales de Administración m ilitar usen filete ó medio galón en el som brero y nada en el pantalón. 1
SANIDAD MILITAR.

26 Julio 1856. Al Director general de Sanidad m ili
tar. Conce riendo cuatro meses de Real licencia para 
Vichy (Francia) al prim er ayudante médico D. José Lie- nui y García.

28 id. id. Al Director de Sanidad m ilitar.—A probando que los prim eros ayudantes médicos que expresa la 
relación adjunta pasen á  continuar sus servicios á los destinos que en la misma se expresan.

Id.—Concediendo dos meses de próroga á  la Real li
cencia que se halla disfrutando el p rim er ayudante m édico D. Francisco Javier Anguis.

29 id. id. Al Director de Sanidad m ilitar.—Aprobando 
que el prim er ayudante médico D. Manuel Alvarez de 
Alvarez pase en su propia clase á las órdenes del Capitán General de Cuba.

Id.—Concediendo dos meses de Real licencia al p rac ticante de medicina D. Francisco Picazo.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ERA LES.

DIRECCION GENERAL DE VENTA DE BIENES NACIONALES.
R e l a c ió n  délas fincas adjudicadas y  censos redimidos hasta el dia de la fecha Mayo de 4855. 1 * con arreglo á la instrucción de 34 de

FINCAS ADJUDICADAS.

Número 
de fincas.

Tipo de la subasta. 
Rs. vn. cénls.

Cantidad á que han ascendido en el remate.
Rs. vn. cénls.

Beneficio obtenido 
en el mismo. 

Rs. vn. cénts.
En las sesiones an te rio res. . . .  , ...................  36 888En la del dia de av er.....................................  \ 219.194,164,435.736,568 570.684,861,6313.774,659 354.490,697,208.038,091

T o ta le s . , ................  37,94 0 224.930,732,43 584.459,520,63 359.528,788,20
CENSOS REDIM IDOS.

Número de censos. Importe de la redención.

En las sesiones a n te r io re s .......................En la del dia de ay er................................. 68,415
4 A 4 43.297,409,03 798,693,37 2.735,637,03En las Juntas provinciales......................... 1 u3,003

T o ta le s .. .  ............ 74 146.831,739,45* • i  \ y** £  Q

general^Sancho. Ag0St°  ^  ,856l =  E1 Secretario de la Junta de ventas, Manuel Preciado. =  V.* B.#= E 1  Director

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 6 DE AGOSTO DE 1856.

HORAS. BARÓMETRO
Pulgadasinglesas.

REDUCIDO Á 

Milímetros.

TEMPERA
GradosReaumur.

t u r a  e n

Gradoscentígrados.

DIRECCION

del viento. ESTADO DEL CIELO.

9 de la m añana.
12 del d ia ...........
3 de la ta rd e ... 
6 de id em .. . . .

27,914
27,872
27,836
27,808

709,00
707.94
707,02
706,31

24°,6 
28°.2 27°,9 
25°,0

30°(8 
35°,3 
34°,9 
31°,2

N. NO.
N. NO...........
NO.................O. S. O. . . .

Alguna nube. Idem.
Idem.
Nubes.

Calor máximo del dia.............................
Calor mínim o del dia...........................

30°,7 
4 4°,5

38°,3 
18°,1

P. A. del E.,
Angel Rosanes.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA.
Ignorándose el paradero que en la actualidad tengan 

los mozos expresados a continuación, y que se encuen
tran  alistados en las que ha formado esta corporación

para dar cumplimiento en este año á la ley de Milicias 
provinciales; y no pudiendo hacérseles la citación perso
nal prevenida en el art. 43 de la ley vigente de reem pla
zos, se les cita y requiere por medio del presente a n u n 
cio para que en el domingo 3 de Agosto próximo y si
guientes días festivos, comparezcan ante esta m unicipa
lidad en el acto de la rectificación de los citados alista
mientos a hacer las reclamaciones que les conviniere.

1 para que llegue á su noticia, se inserta el presente

en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid.
Guadalajara 28 de Julio de 1856.=*E1 Alcalde prim ero, 

P res iden te , José M artinez.=Por acuerdo de S. E. I . , Vicente Corrales, Secretario.
Mozos á quienes se refiere el anuncio anterior.

Alistados en 23 años.—D. Fernando Rico, D. Sotero 
Morales, D. Paulino M iranda, D. Félix Alcocer, D. F rancisco Clemente.

Alistados en 24 años.—D. Benito Orejón, D. Angel 
Zaldívar, D. Antonio G arcía, D. Justo Martínez. ° 

Alistados en 25 años.—D. José Moran A randera, Don 
Jacinto Soria , D. Tomas M orales, D. Natalio Cordavias, 
D. Antonio C alleja, D. José B arragan, D. Evaristo Russel’ 
D. Valentín Alcocer. 3028

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.
Estado de situación de la misma en 34 de Julio de 4856. 

ACTIVO.
Existencia en m etálico................. .................  20.831,615..23Idem en efectos á realizar y fondos pú- 1 .

blicos: valor efectivo  ................ 33.277,254..6T
Varias cuentas deudoras...............................  7.286,492^31

Reales  61.395,362..21
PASIVO.

Varias cuentas acreedoras  ................  595  362 21
Capital realizado..............................................  60.80o’ooo”

Reales................ 61.395,362.-21
r o S. JL. ú O. = E i  Tenedor de lib ros, Angel I Ie n iy .=  

V.° B .° = P o r  la Sociedad española mercantil é indus
trial, como individuo de la Comisión ejecutiva, Antonio 
Guillermo Moreno. = E 1 Subdirector, Juan Francisco C a- macho.

SOCIEDAD GENERAL
D E  C R É D I T O  M O V I L I A R I O  E S P A Ñ O L .

Estado en 34 de Julio de 4856.
En caja................... \E fec tivo  ................ %\,382,702..54l Cartera y t í tu lo s .. .  21.007,177..70
Fianzas.  ......... .........................................  12.208,903..80En poder de particulares y correspon-

' ,sales.................................................... 14.529,188..97Diversos..........................................................  480,5*0..01
A cciones......................................................... 387.600,000

457.208.513..02
Capital ....................................................  456.000,000Cuentas corrientes. ...................................  \ 54 3 ^

457.208.513..02
S. E. ú O. Madrid 1 .° de Agosto de 1856 —Conforme =  

Por el Adm inistrador delegado, el Administrador Igna
cio de 01ea==El Jefe de Contabilidad, Bernardo de Cepeda.

V E N T A  DE B IE N E S  N A C IO N A L E S.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
HUESCA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia 
y en v irtud de la ley de L° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á  pública subasta en el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes: *

Remate para el dia 24 de Agosto de 1856, de doce á  
una de la ta rd e , ante el Juez de prim era instancia del 
distrito del Prado y escribano D. Juan Cuervo que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.
Núrn. 193 del inventario .=U n cerrado, denominado 

Torre de Dolores, sito en los términos de Monflorite y 
H uesca, que ha sido dividido por los peritos en dos porciones en la forma siguiente •

Prim era suerte , sita en la jurisdicción de Huesca-confronta c o n . rio F lu m en , términos de la Granja y  Mon- 
llorite, y segunda porción: tiene una superficie de 311 fane
gas, 11 alm udes del país, equivalentes á 22 hectáreas 30 
áreas, 76 centiáreas: su terreno regable; desigual y  yermo 
hace muchos años, es de segunda calidad (término medio) y 
susceptible é idóneo para muchas clases de cu ltivo :'con
tiene una pequeña prominencia, á la que no alcanza el 
riego, y olra pequeña depresión que forma un soto re 
ducido, poblado de álamos blancos y a rb u s to s : su valor 
en ren ta , prado como es hoy, es de 1,173 rs., capitaliza
da en 21,114 rs., y tasada en 24,512 rs. vn., que servirán de tipo en la subasta.

La separación de una y otra suerte queda na tu ra l
m ente m arcada por medio de una acequia que corre una 
línea ligeramente tortuosa, y atraviesa del uno al otro 
lado de la posesión, siguiendo una dirección próxim a
mente paralela al rio F lum en; esta acequia podrá servir 
para el 1 iego de la prim era suerte , y á ella corresponderá su cauce y m árgen derecha.

Toda la finca estuvo circuida de una cerca de tapial 
de tierra , excepto por la parle que confronta al rio y 
aún se conservan algunos trozos de cerca y el cimiento de toda.

Se ha procedido á la tasación de estas fincas por ig
norarse la cabida, linderos y demas circunstancias que 
previene la Real órden de 10 de Setiem bre último.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga

rá en la forma y  plazos que previene el art. 6 .° de la lev de 1 .° de Mayo de 1855.
Notas. Las fincas de que se trata  no se hallan gravadas 

con más cargas que las ex presadas, según antecedentes 
que obran en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciere , se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Huesca 13 de Julio de 1856. =  Francisco Sasot y Nogueras.

CACERES.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro

vincia , y conforme á  la ley de 1 .° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que se ex p resa rá , las fincas sigu ien tes: 

Remate para el dia 26 de Agosto de 1856. de doce á

Una de la ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instancia a distrito del Barquillo y  escribano D. Angel María Herna 
d e z , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de a*?' corte.

Bienes del Estado,
Núm. 3 del in ven ta rio .=  Una huerta , nom inada de 1 

Gasea, term ino de Valencia de A lcán tara, (procedente a la herm andad de San Pedro de la m ism a, de cabida a 
26 fanegas, y su equivalencia m étrica es de 17 hectárea 
11 áreas, 31 centiáreas, 84 decímetros, 84 centímetros
9 m ilím etros: está com puesta, prim ero, de 6 fanegas I  celemines y 2 cuartillos de terreno para legumbres ’ a 
esta cabida: una fanega y 6 celemines de r ie g o , de v? 
vergel, de cabida de 2 fanegas, con 979 plantas y 58  ca^ 
tanos, 20 guindos en la huerta, 28 c irue lo s , 36 cerezoe 
42 perales, 13 nogales, 24 camuesos y 5 olivos: segunda 
de un  cercado de 15 fanegas y 16 celemines, con 24 ro; 
bles y 10 castaños: tercero, un  terreno contiguo, á lo lu 
mado Huerta, denominado Toril, de cabida de 2 fanegas t  
5 celemines, con 46 robles: cuarto, una casa, m orada del

r colono, compuesta de planta b a ja , que ocupa una super 
ficie de 38 m etros cuadrados: linda toda ella por N. co  ̂
Juan B errocal, S. con camino de San Vicente al Pino, j? 
con Juan Berrocal, y  O. con Juan Márquez: los peritos 
que la han  reconocido, la tasan para la venta en la can* 
tídad de 46,356 rs. 75 céntimos', y  girada la capitalizad 
c io n , por su rentando anual de 2,324 rs. 55 céntimos, so*.10 asciende á 41,787 rs. 89 céntimos: sirve de tipo para la venta dicha tasación.

Núm. 19 del inventario .= U n olivar, á la Cruz del Esp ino , con 273 olivos, térm ino de Valencia de Alcántara 
procedente de la herm andad de Clérigos de San Pedro 
de la m isma: linda con olivar de Rojas y  huerta que ad
m inistra D. Manuel Perez de T ejada: los peritos, que lo 
han reconocido, lo tasan para la venta en la cantidad 
28,270 rs., y  i girada la capitalización, por su producto 
anual de 1,413 rs. 50 céntim os, solo asciende a 25,443 
reales: servirá de base para la venta dicha tasación. ’

No se adm itirá postura que no cu bra  el tipo de aquella.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y  plazos que previene el art. 6 .° de la ley de desam ortización de 1 .* de Mayo de 1855.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan  grava

das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Adm inistración de Bienes nacio
nales de esta p rov incia; pero si apareciese, sé indemni. zará al com prador.

Los derechos de tasación y  demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Cáceres 16 de Julio de 1856.=Luciano Mateos.
IIUELVA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 e in s t r u í  
cion de 31 del m ismo, se saca á pública subasta , en el dia y hora que se d ir á , la finca siguiente :

Remate para el día 26 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 1,731 del inv en fario .= U n a  suerte de tierra de 

38 hectáreas, 37 áreas, 60 m etros, é sean 404 fanegas 
al sitio de Barbacena, térm ino de Escacena, que perte^. 
necio á la colegial del Salvador de Sev illa: arrendada á 
D. Antonio Arenas y Rivero en 1,600 r s . : tasada en 20,890 
reales, y  capitalizada en 28,800 rs., por cuya cantidad se 
saca á su b a s ta : linda al N. con tierra  de la Contienda de 
Tejada , al S. con vereda de la Carne, al E. con el arroyo 
de B arbacena, y al O. con tierras de D. Francisco Pa- dillo.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de lasubasta
El precio en que fuere rem atada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de desam ortización de 1.° de Mayo de 1855.
Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 

con más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciere , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Huelva 15 de Julio de 1856.=E1 Comisionado principal, Gerónimo Martin.

JAEN.
Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 

y  en v irtud  de la ley de 1 .° de Mayo de 4855 e instruc- 
oion de 31 d el mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Norte y escribano D. Lorenzo Martines 
G arcía, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 165 del inventario .=L a casa-pósito de labradores de la villa de Santa Elena, sita en la plaza de la Cons

titución, procedente del caudal de propios de dicha villa, 
que la lleva en arrendam iento la Guardia civ il: tiene 381 
m etros 4 decímetros cuadrados, ó sean 4 ,9 ü8 piés cua*- 
drados: está capitalizado por la renta de 1,020 rs. según 
el inventario , en 22,950 r s . , y tasada en 35,163 rs ., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 172 del inventario .=L a casa de postas de la vi
lla de Santa Elena, sita en la calle travesía de la carre
tera general de Madrid á Cádiz, procedente del caudal de 
propios de dicha villa, que la lleva en arrendam iento Don 
Manuel M erino: tiene 454 m etros 17 decímetros cuadra
dos, ó sean 5,850 piés cuadrados: está capitalizada, por 
la renta de 1,200 rs., que vence en 30 de Junio de cada 
ano, en 27,000 r s . , y tasada en 28,626 r s . , por cuyacan* tidad se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa

gara en la forma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de desam ortización.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 

con más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Adm inistración de Bienes nacionales 
de esta provincia; pero si apareciere , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Jaén 15 de Julio de 1856.=M anuel Jontoya.

TOLEDO.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y en v irtud  de la ley de 1 .° de Mayo de 4855 é instruc

ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta la finca siguiente:
Remate para el dia 29 de Agosto de 4856, de doceá 

una de la ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Mediodía y escribano D. José Andtiaga 
M artínez, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

L A S T R E S O V E JA S.

D iá l o g o s  q u e  d e s c u b r e n  g r a n  p a r t e  d e  l a  o c u l t a  f i l o 
s o f ía  DE LOS ANIMALES INOCENTES,

DIALOGO OCTAVO.

(Conclusión.)

Posible es, amigas m ias, que hasta la palabra mis
m a os sea desconocida, y si asi es, no teneis idea 
todavía de lo que es la crueldad y la ferocidad de 
los hom bres. Porque habéis de saber, herm anas, 
que la hum ana especie no es toda u n a , sino que 
hay en ella mucho m ayor variedad de razas que en
tre  nosotras. Unos son a lto s , y  blancos de rostro , y 
rubios de p e lo , y tienen unos ojos que se parecen 
bastante á los nuestros; otros por el contrario m o
renos, atezados, muy barbados y de m irada te rri
ble; otros del todo negros, y tienen lana en la ca
beza y no p e lo , y facciones mas próximas á las de 
algunos anim ales groseros que á cosa humana. Pero 
convienen todos en ser crueles, aficionados á  la 
guerra  y  la matanza. Ahora figuraos que cada una 
ue estas y  otras infinitas variedades, tiene su m o
do peculiar de h ob lar: los unos ahuecan la voz y pro
curan sacar sonidos rotundos y arrogantes; los otros aprietan los dientes, y  parece que hablan casi con 
i f oca,90rrada» y esto porque son de tierra fria , y 
10 han discurrido como arbitrio para no constiparse 
tan to ; los otros envían y  encam inan el aliento por la nariz y  acom pañan á cada voz con un movi
m iento de las quijadas y un gesto de la cara , que ha 
de ser m uy penoso hablar este para diario; los hay 
que Cantan decididamente siem pre que h a b la n ; otros 
afectan el suave y  balbuciente chapurrado de los ñ i
ños en sus prim eros en say os; otros por fin han ob
servado atentam ente el rechinar de las carretas y  el relincho de los caballos, y la charla de las golondrí-

ñ a s , y el chirrido que arm an los leñadores cuando 
afilan las sierras, y todo lo han recogido y adopta
do para su lenguaje cotidiano ; gente que pierde 
temprano la dentadura , y suele*padecer mucho 
de las fauces, por ejercitarlas demasiado en tan 
penoso hablar. Pues bien, de aquí resulta que unos 
no entienden una palabra de lo que hablan los otros. 
Lo mismo sucede en todas sus costum bres; diferén- 
ciase cada raza en esto más que de nosotros las ga
llinas ó los pescados. El no entenderse, ademas, en 
tre ellos es odiarse. Y no contentándose ninguno con 
la tierra en que n ac ió , se invaden , se repe len , se 
d e sg a rran , se d estrozan , se ex te rm inan , y esto 
m uy frecuentemente. lié aqui lo que se llama hacer 
la guerra.— Os veo atónitas y  asombradas, lo que me 
prueba que es para vosotras novísima esta idea, y 
acaso no he acertado todavía á explicárosla bien. Pe
ro los hechos, que son curiosísim os, van á declarar
lo todo perfectamente. Habrá dos veranos, cierto 
dia en que sesteábamos haciendo rueda para no r e cib ir los rayos del sol en las cabezas, m uy agenasde 
otra novedad que la de una sed rab io sa , y la insu
frible obstinación de las moscas y  las garrapatas, oí
mos un  sonido penetrante , agudo, a te rrad o r, y tan 
to, que todas echamos á co rrer en completa dispersión; 
luego divisamos una nube de po lv o , y envueltos cu 
ella algunos millares de hom bres, unos á caballo 
otros n o , cubiertos de hierro y  b ro n c e , y car^adGs 
de una m ultitud de chuzos, lanzas, pinchos, y ’otros 
ingeniosísimos instrum entos para hacer sangre y de
gollar y m atar. Caminaban ordenadam ente, y todo 
parecía tam bién preparado y  dispuesto, que bien se 
dejaba conocer no hay cosa mas estudiada y ade
lantada entre los hom bres que esto de m atarse de, 
pueblo á pueblo, de nacióná nación. ¡Los enemigos, 
los enemigos ! gritaron los pastores, y ap resu rad a
m ente recogieron su hato, y dispensándonos sin ce
sar pedradas y garrotazos nos pusieron en precipita
da fuga hácia la ciudad. Pero era tarde. Sin saber 
como nos vimos á poco envueltas, y  como encerra
das en el espacio que dejaban dos grandes líneas de 
estos hom bres que se adelantaban para encon
trarse y com batir , y  esto habia de ser poco más 
ó ménos en el sitio en que nosotras nos encon
trábamos. A poco em pezaron á lanzar los unos y los

otros truenos y relámpagos. Habéis visto vosotras 
algún cazador disparar y derribar una tórtola ó per
n iquebrar un  conejo, ó cortar y tender una liebre en 
su ca rrera , pues así, solo que m illares de aquellos 
rayos, y dirigidos por hom bresoontra hom bres. A los 
prim eros el ganado se dispersó, y los pastores buscaron su propia salvación en la fuga. No sé de mis 
com pañeras, yo aterrada me acurruqué detras de un 
tronco esperando mi sangriento fin. No acertaré á 
describiros aquella escena de destrucción y de exter
minio. Todo parecía confusión, y por de pronto solo 
se sentían continuas descargas, y fuego y hum o y 
corridas de caballos, ya adelantándose, ya mezclán- 

ose con los contrarios, ya retrocediendo. Grandes masas se dirigían resueltas al punto del m ayor pe- 
j§10> y alh eran  recibidas con redoblados fuegos, y 

llegaban a las manos y luchaban; otras eran  in te rrum pidas en su osada m archa por un tropel de caballos 
que las destrozaba , y d ispersaba , y perseguía , y 
acosaba. Veíanse grandes y frecuentes relámpagos y 
luego detonaciones terrib les, y al mismo tiempo ro 
dar lineas enteras de hom bres, y ab rirse  anchas ca
lles por donde poco ántes habia m uy apiñados g ru 
pos; y todavía por el hueco que el rayo abriera se 
introducían ginetes que á lanzadas postraban á los 
pocos que habían quedado en pié. Largo tiempo du
ro tan espantoso conflicto, hasta que los uno s, no 
pudiendo resistir el empuje y la porfía de los otros, 
empezaron á desordenarse y dar m uestras de huir. 
Aquella fue la señal de su exterm inio; no sé lo que 
p a só ; pero á breve r a to , de tantos millares de hom 
b res, de los de un bando ninguno quedaba que no 
estuviese postrado, y m uerto ó herido ó rendido y 
arrastrado miserablemente. Entonces cesó ya el fue
go, disippse el humo y  se me presentó el cuadro más 
espantoso que mis ojos han observado. Montones de 
cadáveres mutilados horriblem ente mezclados con 
hom bres medio v iv o s , con las heridas mas crueles y 
mas extrañas; miembros literalm ente separados de 
os cuerpos, sangre por todas partes, ayes, lam en

tos, im precaciones, insultos, am enazas, blasfemias, órdenes , aplausos, trom petas, qué se yo La hu 
manidad rabiosa vengando en sí mism a cum plida
m ente crím enes atrasados con otros infinitos p resen
tes. l o  vi desnudar y despojar á los m uertos y á los

m oribundos; yo in su ltar, m altra tar y  hasta rem atar 
á los heridos; yo reírse de sus torm entos; yo pro
longarlos; yo despreciar súplicas de los rendidos; yo 
lo que los hom bres son una vez desenfrenados. Ar
dían sim ultáneam ente las mieses por todas partes, y 
veíanse hum ear las chozas y los caseríos, y salir sus 
habitantes desnudos y perseguidos sin valerles su 
inocencia, ni el ser extraños á tan fatales luchas. 
Llegó la n o c h e , y los heridos yacían todavía revol
cándose é im plorando la venida de la m uerte como 
único remedio á sus prolongados inauditos torm en
tos. A mi alrededor eran muchos los que a rras tra 
ban agonizando con angustias indecibles* agua p e 
dían los infelices, y nadie los escuchaba ni los favo- 
recia. , Qué noche! Antes de am anecer traté de ale- 
Ja^^^p> Y encamine a la c iudad , y va vi descen
der de las nubes lentam ente los buitres que acudían 
al convite de carne h u m an a , caliente todav ía, que 
los hom bres les habían deparado. El camino era 
tam bién una continuación de horrores; imposible 
parecía que un dia se hubiera podido aprovechar tan bien para el destrozo. Por todas partes ruinas, 
cenizas y muertes. Llegué ántes de acabar de am a
necer, y mi instinto me guió á  donde se hallaban 
unas pocas de mis compañeras. Todo era constern a
ción y desorden , todos referían sus desgracias y pér
didas todos temían y  presagiaban mayores males
que los sufridos  Luego hubo sitio, y ham bre y
horrores, incendios, asaltos, estragos, peste , m ortandad. P ero , ¿sabéis lo que digo? Que se lo cuen
ten y recuerden ellos, que bastante tenemos nos
otras con nuestras cargas y miserias. Y para venir á  
mi propia individual h is to ria , os diré cómo, y  bien 
puedo asegurar que milagrosamente salí yo sana y salva de tantos peligros.

A los pocos dias de cercada la c iu d ad , hízose ven
to pública de las pocas ovejas y corderas que nos ha
bíamos reu n id o , de las que componían mi ganado. 
Mi compradora fue una buena m ujer, por nom bre 
Inés, que me tomó, á mi en tender, para tener a li
mento cuando la escasez aum entara. Era mi nueva 
dueña joven todavía, y viuda y a ; pero su corazón 
nunca se creyó suelto , sino que tan  consagrado y 
unido se conservaba á  la m emoria de su esposo, co
mo sin duda lo estuvo á él cuando vivo. Estas fine

zas del sentir son, herm anas, las únicas que me cau
san envidia las raras veces que en la hum anidad tro
piezo con ellas Necesitaba am ar, y se propuso am ar
me. Ruena pareja hubiera sido para con tu Celedo
n io , Lisiada , esta m ujer. T rabajaba, suspiraba fre - 
cu e n ^ n e u te , cuando sola ó conmigo, no ostentosa- 
m e{® P y á la vista estaba que vivia por deber, y  se 
resignaba por razón , pensando en recobrar acaso su 
perdido bien después de la vida. Su unión para ella 
solo estaba in terrum pida, no ro ta ; y todas las no
ches, concluida su tarea, se recogía á un  cuartito en 
que conservaba cuidadosam ente las últim as ropas y 
el som brero y algunos mueblecillos del uso ae su 
Teodoro, y  entablaba m uy sériam ente úna tierna 
conversación con aquellos insensibles re s to s , sin des
fallecer m enmudecer por no verse contestada* y no 
era aquello enajenam iento , ni locura, ni afectación 
m énos, era pura sensibilidad y culto de un  alma 
que se dio de veras y sin restricción alguna. ¡Cuán- 
os de crios tesoros se ocultarán ignorados en cada 

pueblo, y deberían ser, en su hum ilde esfera la glo
ria del genero hum ano ! — Llegó el h a m b re , y  yo te
mía al veifdesaparecer de aquella casa todos los mue- 
n lesun o  por uno. ¡Pero qué injusta y casi miserable 
fui en temer asi! ¡Fiaros podéis del todo cuando en
contréis asi una m ujer tierna ! Cierta noche, miéntras 
ella descansaba, si puede haber descanso en una ciu
dad sitiada, y  yo no m uy léjos de su lecho, al fu
nesto arru llo  de los truenos y rayos de los sitiadores, 
dispertónos el crugir y abrirse el techo de la inm e
diata estancia, y vimos un globo de fuego que ántes 
de llegar al suelo estalló en el aire con estruendo in
com parable , y destrozó con sus fragmentos las pare
des y las p ue rta s, incendiando al propio tiempo la 
casa , dejándonos á nosotras casi enterradas en es
com bros, y alum bradas con las llamas que por todas 
partes se extendían. Un hum o densísimo hasta de 
re sp ira rn o s  p rivaba; no habia tiempo que perder; 
envolvióse en las ropas de la cama Inés; y  cogiéndo
me debajo de su brazo y en la mano los vestidos que 
al paso pudo recoger, partió resuelta y valerosa por 
en tre las llam as, no buscando la salida sin haber 
antes atravesado por ellas y  rescatado las ya cha
muscadas prendas de su T eodoro; y  una vez rescate- das , no sin daño de sus cabellos v  mí lan a  calióse



Propios.
Núm- *,063 del inven ta r io .= U n a  dehesilla enclavada 

en la Gargantilla , anejo á dicho pueblo de Sevilleja 
que consta de 1 1 0 fanegas de Ínfima calidad, de las cua
jes corresponde una cuarta parfe á los propios de Tala
vera, y las tres restantes á los del expresado Sevilleja; 
contiene arbo lado , tam bién de ínfima ca lidad , y linda 
por O. con tierras de vecinos de Gargantilla, M y P. id., 
y  N. labranza la Cerca y  camino del Robledo al Campillo: 
produce 1,600 rs. de renta anual: ha 'sido  capitalizada en 
28,800 r s . , tasada en 30,012 r s . , por cuya cantidad se
SU*No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 de
Mayo de 1855.Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta p rov in cia ; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.Toledo 19 de Julio de 1856.=*E1 Comisionado principal 
de Ventas, José W encel.

Notas. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos sigu ien tes:

Diez por ciento al contado.En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el
8 por 100. _ . .En cada uno  de los dos anos subsiguientes, el 7 
por 100.Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.

De forma que el pago se verifique en  15 plazos y  14
años. . . , ,Los com pradores podrán an ticipar el pago de uno o 
más plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m á
ximo de 5 por 100, al año correspondiente á cada an 
ticipo : todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran  interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y  horas que se citan.

Madrid 31 de Julio de 1856.—E1 Comisionado princi
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco A rm esto, Juez 
de primera instancia de esta v illa , y  á voluntad fie  sus dueños, 
se saca á pública subasta por término de 20 dias una casa situada 
en la calle de Santa Polonia, números 1 y  8 m oderno, 9 antiguo, 
que hace esquina á la calle de Santa María, manzana 241, la cual, 
según medición practicada por los Arquitectos de la Academia de 
San Fernando D. Juan Pedro Ayegui y  D. W enceslao Gavina, 
tiene de sitio 2,099 piés 8 décimas, tasada en 186,000 rs. vn., po.i 
cuya cantidad se saca á subasta, y  para su remate se ha señala
do el miércoles 20 de Agosto próximo, á la una de su tarde, en la 
escribanía de D. Jacinto Revillo, calle de Luzon, núm. 8, cuarto 
bajo. 3006

D. Martin Maroto Calderón, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se crean con 
derecho á los bienes con que está dotada la capellanía que con ser
vicio en la iglesia parroquial de San Pedro de la villa del Montijo de 
este partido fundó Juan Perez Grajera, vacante por fallecimiento 
del Presbítero D. Eugenio Calbo, vecino que fue de dicho pueblo, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín de esta provincia, se 
presenten en este Juzgado por medio de procurador, autorizado 
com petentem ente, á deducir el que les asista; apercibidos que de 
no hacerlo les pararán los perjuicios consiguientes, pues así lo 
tengo mandado por auto de 26 del corriente dictado en el expe
diente á instancia del procurador de este número D. Antonio 
H ernández, representante de Miguel Eugenio Calbo, vecino del 
mismo M ontijo, sobre que se le adjudiquen en concepto de libres 
los bienes que constituyen la mencionada capellanía.

Dado en Mérida á 28 de Julio de 1 8 5 6 .=  Martin Maroto C al- 
d e r o n .=  Por disposición de dicho señor, Vicente Calderón y  
Aguifían. 3007

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de 
Castilla la Nueva, se ha mandado entender con los estrados del 
Juzgado la sentencia de los autos que en el mismo se siguen á 
instancia de Doña Rafaela Rodríguez, vecina de esta corte, con
tra D. Narciso Sánchez Rubio, Subteniente retirado, sobre entre
ga de una niña , asignación y  abono de alim entos, se ha declara
do al mismo tiempo por contestada la demanda por parte del úl
timo, por concluso el|estado de alegar en ellos y  que para la pro
videncia correspondiente, autos, citadas las partes, haciéndose la 
del D. Narciso Sánchez como se ejecuta por medio de la Gaceta 
del Gobierno y Diario de Avisos de esta capital, á ios efectos ex
presados. 3018

D. Tomás Jordán , Juez de primera instancia de esta villa y  
iu  partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todo el que se crea 
con derecho á la propiedad y  posesión de los bienes de la cape
llanía colativa fundada por D. Juan Dominguez Delgado para la 
parroquial de El Cerro en 30 de Agosto de 1725 , para que en el 
término de 30 dias, que principiarán á correr y  contarse desde 
la en que se inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid, se per
sonen con los documentos necesarios por sí ó por meció de pro
curador; apercibidos que no haciéndolo en dicho térm ino, que 
erá improrogabie y  ú n ico , les parará el perjuicio que haya lu

gar, pues asi lo tengo mandado en los autos que sobre ello se han 
instruido á instancia de Doña María Rico y Guzmán.

Valverde del Camino y Julio 23 de 1856.=Tom ás Jordan .=  
Por mandado de S. S ,, Juan Ramírez Cruzado, 3019

D. Víctor de Salinas, Juez de primera instancia del distrito 
de la Merced de esta ciudad y  su término por la Reina consti
tucional (Q. D. G.) f e .

Por el presente cito, llamo y  emplazo á. D. José, Doña D ioni- 
Sia, Doña Rafaela y  Doña Epifanía Apezleguía y  Latorre. que 
fueron del domicilio de la villa de Benalmadena* para que den

t r o  del término precisamente de 30 dias, á contar desde el de 
la inserción de este llamamiento en la Gaceta de Madrid , se 
presenten, por sí ó por medio de apoderado legalmente autoriza
do, en el citado mi Juzgado y  escribanía del infrascrito á otor
gar la correspondiente carta de pago á favor de D. Vicente Ser
rano, y  como sucesor de este al de la menor Doña Luisa Coro

na y  Diaz M artin, hija de los Sres. D. José María Corona Serra
no, y  de Doña María Diaz Martin y  Tornería, de 7,202 rs. por 
resto del valor en que enajenaron al Sr. Serrano una fábrica de 
papel y  mo lino harinero nombrado de Santa Rita, con sus arreos 
aguas del nacimiento y  bancales de tierras, habiendo en el arro
yo de la M iel, término de la ya citada villa de Benalmadena, me
diante á resultar, de dos pagarés que han sido presentados , estar 
aquellos reintegrados de la expuesta suma; apercibidos que pasa
do dicho término sin haberlo verificado, se procederá por el mi
nisterio judicial á otorgar la pretendida carta de pago, y  les pa
rará el perjuicio correspondiente, según que así lo tengo man
dado por mi auto fecha del dia de ayer.

Dado en la ciudad de Málaga á 16 de Julio de 1 8 5 6 .= Víctor 
de Salinas.=Por mandado de S. S ., Froilan Cantero. 3020

D. Angel de las Heras, Juez de primera instancia de este 
partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía colativa familiar que fundó en la villa de Soto D. Francisco 
Torrecilla en 22 de Noviembre de 1659 por testimonio del escri
bano de aquel número D. Francisco Custodio Benito, para que los 
que lo sean se personen en este Juzgado por medio de procurador 
con poder bastante en el término de 30 dias, contados desde la 
fecha de la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, á 
deducir las acciones de que se crean asistidos, pues de lo contra
rio les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros á 26 de Abril de 1 8 5 6 .= A n -  
gel de las Heras.— Por su m andado, Francisco Castells. 3021

En virtud de providencia, dictada ante mi por el Sr. Alcalde 
primero constitucional de esta ciudad en el expediente formado 
para la venta de un solar, calle del E spiritu-Santo, se cita á to
das las personas que como censualistas, acreedores hipotecarios 
ó por cualquier otro titulo se crean con derecho á dicho solar, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde que el pre
sente sea inserto en la Gaceta de Madrid, se personen por sí ó 
por persona competentemente autorizada á acreditar su derecho  
al repetido solar; apercibidos que no verificándolo en el referido 
plazo quedarán excluidos del que pueda asistirles, y  se aprobará 
el remate de dicho solar si llega á verificarse.

Puerto de Santa María 31 de Julio de 1 So6 .= E l Secretario 
del Iltre A yuntam iento, José Gómez de Leis. 3022

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio Ibarrola y  Echeguren, magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y  Juez de primera instancia de esta capital, refrendada 
del escribano D. José María Miller, se cita á las personas á quien 
se haya robado ó se le hayan perdido dos muías que han sido 
halladas en las inmediaciones de esta población el dia 22 del cor
riente, á fin de que se presente en dicho Juzgado para que pre
via justificación de preexistencia, sean entregadas. 2949

D. Andrés Rodrigálvarez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Guadalajara y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Jaime Sánchez, ve
cino de la villa ele Zarra, provincia de Valencia, para que en el 
preciso término de 30 dias, á contar desde el en que se ináterte 
en la Gaceta del G obierno, se presente en la cárcel pública de 
esta ciudad á responder de lo que contra él resulta en la causa 
criminal de oficio que se sigue en este mi Juzgado por lesión 
ménos grave inferida á su convecino Gregorio Gallego la noche 
de 26 de Junio ú ltim o, en una de las casas posadas de la villa de 
Yunquera; pues pasados sin verificarlo se sentenciará en su re
beldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 28 de Julio de 1 8 5 6 .=  Andrés R odri- 
g á lvarez .= P or mandado de S. S., Mariano López Palacios.

2950

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Mediodía de esta c ó r te , refrendada por el escribano 
del crimen D. Pedro L óp ez , se cita y  llama á Apolinar Rao y  Juan 
González, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Diario de Avisos y  Gaceta de esta 
corte , se presenten en la cárcel de Villa á sufrir la pena que les 
ha sido impuesta á los mismos en causa por allanamiento de mo
rada. voces subversivas y  contusiones. 2952

Por providencia del Sr. D. Cipriano Dom inguez, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta corte , re
frendada por el escribano D. Severiano de D iego , se c ita , llama y 
emplaza, por tercer edicto y  término de nueve d ia s, á un joven, 
mozo de cord el, conocido por Cuervecillo, para que se presente 
en la cárcel de Villa y  en clase de preso á dar sus descargos en 
causa que se sigue por hurto de unas alforjas; prevenido que de 
no hacerlo, sin más citarle ni emplazarle, le parará el perjuicio 
que haya lugar, entendiéndose todas las diligencias con los estra
dos del Tribunal. 2933

D. Antonio Moron, Alcalde constitucional y Juez interino de 
primera instancia de esta villa de Coin y  su partido f e .

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas y  cualesquiera 
personas que se crean con derecho á los bienes-dotacion de la 
capellanía que en la parroquia de Alhaurin fundaron D. Nicolás 
Guerrero y  Doña Catalina G uerrero, para que en el término de 
30 dias que se les señalan, se presenten en este Juzgado y  escri
banía del infrascrito á dedu cirlo , que si lo hicieren se les oirá y 
guardará justicia; apercibidos que de lo contrario sin mas citarlos 
continuarán los autos, y  lo que se opere les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Coin á 8 de Abril de 1 8 5 6 .= Antonio Moron. =  Por 
mandado de su m erced, Francisco de Reina. 3023

Por el presente, y  en virtud de providencia de la Audiencia 
territorial de esta capital y  su Sala extraordinaria en vacaciones 
de 11 de Julio último y  escribanía de Cámara de D. Gregorio 
Ucelay, se cita por este segundo y  último edicto y  término de 
ocho dias á D. Manuel M artínez, D. Domingo Jaquet y  D. Anto
nio A lvarez, á fin de que, por medio de procurador con poder 
bastante, se muestren parte en los autos que se siguen con Don 
Servando M arañon, presbítero, vecino de Parrillas, sobre terce
ría de dominio propuesta por los primeros á  cierta cantidad de 
carbón elaborado por el último en el monte de Valdeoliva; bajo 
apercibimiento de que trascurridos sin hacerlo , y  sin mas citar
les ni oirles, se declarará por desierta la apelación que los mismos 
interpusieron.

Madrid 4 de Agosto de 1 8 5 6 = E n  virtud de sustitución, Ma
tías Ipiña 3024

D. Cárlós Nicolás de Rebolledo, Juez de primera instancia de 
esta capital y  su partido.

Por el presente.cito, llamo y  emplazo.á todos los que se crean 
con derecho á la propiedad v  posesión de los. bienes de la cape
llanía fundada en Villanueva de los Castillejos por Diego Domin
guez Zamorano y  María R ivera, para que en ei término de 30 
dias se presenten con los documentos justificativos; apercibidos 
que de no hacerlo les parará ei perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo mandado en autos á instancia de Mariana Gómez.

Dado en Huelva á 13 de Mayo de 1856.=C árlos Nicolás de 
Rebolledo. = José María de la Corte. 3025

D. Francisco Diaz Quintero, Juez interino de primera instan- 
! tancia de esta capital y  su partido &c.

Por el presen te , c ito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad y posesión de los bie
nes de la capellanía fundada por Ana M artin, en la parroquia 
de la Concepción de esta villa, para que en el término de 30. dias, 
contados desde el en que el presente se inserte en la Gaceta del 
Gobierno, se personen en este Juzgado, por medio de procurador 
con poder bastante, á alegar y  hacer valer el que les asista en 
expediente que pende á instancia de Doña Josefa Camacho, de 
esta vecindad, solicitando la propiedad y  posesión de dichos bie
nes, como parienta m uy cercana de la fundadora; apercibidos 
que pasado dicho término sin haberse personado, seguirá el ex
pediente su curso hasta d efin itiva , parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Huelva 28 de Julio de 1 S56.=Francisco Diaz Q uintero .=  Por 
mandado de su merced, Antonio de la Corte. 3026

D. Joaquín Pedro de Olcina, Juez de primera instancia de 
esta villa de Orgaz y  su partido f e .

Por el presente y  segundo edicto c ito , llamo y  emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á los bienes de la ca
pellanía que en la parroquial de Y évenes fundó Jorge Maldona- 
do, para que en el término de 30 dias, contados desde la publi
cación del primer edicto en la Gaceta de Madrid , se presenten  
en este Juzgado, y  por la escribanía del que autoriza ; en la in
teligencia que pasado dicho término sin haberlo verificado les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 18 de Marzo de 1 856, =  Joaquín Pedro de 
01cina.=Por mandado de S. S . , Jaime Ruiz. 2972

D. Joaquín Pedro de Olcina, Juez de primera instancia de 
esta villa de Orgaz y  su partido f e .

Por el presente y  segundo edicto cito, llamo y  emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes de la capella
nía que en la parroquial de Y évenes fundó el Comisario Juan 
Nieto Marin, para que en el término de 30 dias, contados des
de la publicación del primer edicto en la Gaceta de Madrid , se 
presenten á deducirle en este Juzgado y  por la Escribanía dt) 
que autoriza; en la inteligencia que pasado dicho término sin ha
berlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 18 de Marzo de 1856.=Joaquin Pedro de 
Olcina.— Por mandado de S. S., Jaime Ruiz. 2973,

D. Luis de Angulo, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y  su partido, de que el infrascrito escriba
no da fe.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por el término de 30 
d ias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta opr 
cial de Madrid, á Gregorio M artínez, vecino de la villa de Me
jorada del Campo, á quien sigo causa por desacato y  heridas al 
Alcalde de dicha villa, para que dentro de dicho término se pre
sente en esta cárcel; prevenido que de no hacerlo se seguirá la 
causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las diligencias su
cesivas con los estrados del Tribunal, y  parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Alcalá de Henares 29 de Julio de 1836. =  Luis de A n g u lo .=  
Por mandado de S. S , , Estéban Azaña. 2953

D. Feliciano Jiménez de Cenarbe y  B iec , Juez de primera ins
tancia en comisión de la villa de Ateca y  su partido f e .

Por el presente mi primer edicto y  pregón, cito, llamo y  
emplazo á Francisco Cobos, vecino de la villa de Cetina,para  
que comparezca en este Juzgado y  sus cárceles á responder á 
los cargos que se le hagan en la causa formada contra el mismo, 
sobre heridas inferidas á su convecino Juan Lorenzo Viejo, en 
la larde del dia 26 del finado Julio ; bajo apercibimiento de que 
no compareciendo en el término ordinario de los ed ictos, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Ateca á 1.° de Agosto de I S56.= L icencia- 
d o , Feliciano Jiménez de Cenarbe y Biec.— De su orden, Pas
cual Soriano. 2974

El Juzgado de primera instancia de Yillalba, en la provincia 
de Lugo, llama , cita y  emplaza á todos los que se conceptúen con 
derecho á los bienes y  rentas de la capellanía de Nuestra Señora 
del Rosario, sita en el altar colateral izquierdo de la iglesia par
roquial de San Salvador de Parga, vacante por fallecimiento del 
presbítero D. José Losada, y  que fundaron D. Pedro Gerónimo, 
D. Diego y  D. Gerónimo Francisco Rodríguez de Parga, párrocos 
que fueron de Santa María de Lastras. San Miguel de Pereira y San 
Pedro de Loureda, de San Estéban de Lalin y  San Martin de 
Leston, en 29 de Mayo de 1717, á testimonio de Rosendo M arc- 
q u e , notario público de la Diócesis com postelana, á fin de que lo 
deduzcan, dentro del término de 30 dias, en dicho Juzgado y  
escribanía de número de D. Andrés Silva ; con apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi se 
halla estimado en el expediente promovido sobre su adjudicación 
por D. José García y Tom é, poseedor de la casa y  vinculación de 
Samesode en la referida parroquia de San Salvador de Parga.

Yillalba Julio 30 de 1856.=A ntonio Freyre. 2976

D. Casimiro de Grau y  Figueras, licenciado en jurispruden
cia, caballero d é la  Real y  distinguida Orden de Carlos III, y  
Juez de primera instancia de la villa de La Bisbal y  su partido.

Por el presente primer pregón y  edicto c ito , llamo y  emplazo 
á Miguel Mestres, zapatero, de San Feliu de Guixols, y  á Fran
cisco March, vecino de Figueras, contra quienes y  otros en di
cho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio sobre robo en  
cuadrilla, para que dentro del término de 15 dias del de la publi
cación del presente en adelante contaderos, se presenten en este  
Juzgado á responder á los cargos que se les hagan, y  exponer 
su defensa, que si asi lo h icieren, se les oirá y  hará justicia; bajo 
apercibimiento que no verificándolo, se continuará la causa en 
su ausencia y  rebeldía, y  les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en la villa de La Bisbal á 17 de Julio de 1 8 5 6 .=  E l Juez 
accidental, Gerónimo Catalá.=Antonio Cassañas. 2956

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

Según partes recibidos en el Ministerio de la Gober— 
cion hasta las doce de la noche del di* 6 del corriente, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias si
guientes :A lava, Albacete, Alicante, Avila, Badajoz, Barcelona, 
Burgos, Cádiz, Cáceres, Castellón, Córdoba, Coruña, Cuen
ca, G erona, Granada, Guadalajara, Huelva, Huesca,Jaén, 
León, Lugo, Málaga, Murcia, O rense, Oviedo, Palencia, 
P am plona, P on tevedra, Salam anca, Segovia, Sevilla, So
ria , Tarragona, Teruel, Toledo, Valladolid, Vitoria, Viz
caya y Zaragoza.

M a d r i d . —Solícito el Gobierno de S. M. por 
allegar datos y noticias que en su dia puedan 
eonducirle á resolver de una manera definitiva 
el grave asunto de las subsistencias, y entre
tanto le permitan acudir á remediar la escasez 
en los puntos ménos provistos de artículos de 
primera necesidad, pide diariamente á sus 
agentes en el reino y fuera de él los informes 
que juzga necesarios para ilustrarse en materia 
tan importante, procurando obtenerlos de aque
llos mercados que, por su extensión é impor
tancia, se consideran como los reguladores de 
los precios en Europa.

Consecuente con este plan, y noticioso de 
que en el mercado de Lóndres habia bajado 
considerablemente el precio de los granos, di
rigió á dicha ciudad una comunicación telegrá
fica , cuya contestación es como sigue:

«Lóndres, miércoles 6, á la una de la maña
na.—El Ministro de España al Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado.— El trigo ha bajado de \ 0 á 
15 chelines ( I) por cuartera (2). Los precios son 
hoy asi: Trigo inglés 30 chelines cuartera; tri
go duro ruso 6 chelines cuartera. La cosecha es 
abundante en Inglaterra, y ademas hay bastan
tes existencias de trigos extranjeros. De estas 
causas procede la baja que se nota.»

Un despacho telegráfico de Paris, de la mis
ma fecha , anuncia que la cosecha en Francia 
está asegurada , y e s , sobre toda ponderación, 
excelente.

Como se ve, pues, por estos documentos, 
la afluencia de granos rusos y norte-america
nos á Inglaterra ha producido una baja notable 
en el precio del trigo , y hace concebir funda
das esperanzas de que cese por grados, y muy 
pronto, la escasez que aflige hoy dia á la ma
yor parte de las comarcas europeas. Y que esa 
concurrencia de cereales extranjeros al primer 
mercado del mundo no es efecto de causas ex
traordinarias y transitorias, sino resultado na
tural del próspero estado de los países respec
tivos, forzosamente se deduce de cuantas no
ticias obtenemos del Imperio moscovita y de 
la Union americana: pueblos estos que se dis
putan ahincadamente el comercio exclusivo de 
cereales, y hacen, para obtener la preferencia, 
esfuerzos "cuanto perseverantes inauditos. Por 
manera que la baratura que hoy celebran con 
nosotros muchas naciones del antiguo Conti
nente, ántes que parcial y pasajera, seguirá 
constante, general y en aumento.

Por lo demas, todo conduce á hacer plau
sible la certidumbre de que, aun sin acudir á 
auxilios extraños, cada cual de las naciones 
amenazadas de escasez de granos, volverá por 
sí misma á recobrar el equilibrio entre su na
tural producción y su consumo ; y la razón es 
que los motivos de semejante escasez no son, por 
fortuna, de las que duran y se arraigan. Produ
cida en general por las malas cosechas, y por 
circunstancias extraordinarias de todos conoci
das, España ha debido padecer de igual cala
midad , con aumento de causas propias suyas, 
tales como la dificultad de las comunicaciones; 
el mal estado en que dejaron los caminos las 
aguasdel pasado invierno, y las inundaciones que 
se siguieron; los obstáculos puestos por estas 
á la circulación interior de granos; preocupa
ciones harto arraigadas en los pueblos tocante 
á la libertad del tráfico nacional y extranjero; 
sucesos políticos que han apartado la atención 
general del trabajo y la industria para llevarla 
á negocios de mayor cuantía; y por fin, críme
nes horrorosos que, so pretexto del bien del 
pueblo, han consumido bárbaramente el pan 
que come.

(1) Un chelín vale 4 rs. 16 m rs. y  843 partes de ma
ravedí.(2) Algo mas de 15 celemines de los de C astilla , y á 
su correspondencia el cuartal y el picotin.

No sabem os, sin em bargo, si aqui cuartera quiere 
significar la medida catalana del mismo nom bre, ó es 
mas bien traducción del ingles quarter. En este caso hay 
que tener presente que el quarter es cahíz, medida de 
ocho fanegas. Este es, á nuestro  ju ic io , el sentido más 
probable.

Por fortuna el Reino se tranquiliza, y Con 
la paz y la confianza se reanimará el comer
cio. Los frutos que se recojan en el presente 
verano, y la afluencia de granos que, á seme
janza de lo que ha empezado á suceder en In
glaterra , se verificará dentro de poco én nues
tros puertos, irán produciendo el saludable 
efecto de hacer desaparecer la angustia que el 
temor de una hambre, ya imposible, habia 
hecho cundir en nuestro suelo. Entónces se 
apreciarán los esfuerzos del Gobierno por ace
lerar tan apetecible resultado, y se valorarán 
los sacrificios de todo género con que el Esta
do ha acudido á probar una vez más al pueblo 
el celo paternal que le anima en favor (te sas 
verdaderos intereses.

Vemos que estos últim os dias no ha continuado el 
m ovimiento de alza en el mercado de M adrid, lo cual se 
atribuye á que, term inados en muchos pueblos los traba
jos de la recolección, se dedican de nuevo los labradores 
al trasporte de granos que el mes an terior se había pa ra 
lizado bastante. (La Esperanza.)

Todos los cuerpos de caballería que se hab ían  ap ro 
ximado á Madrid con motivo de las últim as ocurrencias, 
han regresado ya á Alcalá de Henares, Vicálbaro y  demas 
puntos que ocupaban anteriorm ente, {La Epoca.)

Parece que hoy mismo debe dejar á M adrid e i ba ta
llón de cazadores que lleva su  nom bre y  que estaba alo
jado en el Teatro Rea!. La falta de buenos cuarteles en 
la corte, la imposibilidad de que continuara en  el Teatro 
Real sin deterioro de este edificio y  sin  grave daño de la 
salud pública por las malas condiciones que tenia para 
alojar tropas, han acelerado esta medida que siem pre 
pensó tom ar la Autoridad m ilitar. Ya hemos dicho que en 
el Pardo deben reunirse tres batallones de cazadores para 
continuar su instrucción de la escuda* de tiro., (Id.)

ZARAGOZA 3  de Agosto.—El Excmo. Sr. Capitán Ge
neral ha m andado publicar los bandos siguientes:

D. Domingo D ulce, Teniente General de los ejércitos 
nacionales y  Capitán General de Aragón,

Ordeno y  m a n d o :
Artículo 1,° En el térm ino preciso é  im prorogabie de 

seis horas, todas las personas extrañas á esta ciudad, y  que 
se encuentran en ella con motivo de los deplorables, su
cesos ú ltim o s, saldrán para los pueblos de su  dom icilio 
ó para otros que elijan en esta provincia 6 fuera de ella.

Art. %.° Los contraventores á este m andato serán  
clasificados como reos de resistencia á la Autoridad, y 
como tales juzgados por la comisión m ilitar perm anente.

Zaragoza 1.° de Agosto de 1856.—Domingo Dulce*.
D. Domingo D ulce, Teniente General de los ejércitos 

nacionales y Capitán General de este distrito f e .  f e .
Restablecida por completo la autoridad del Gobierno 

de S. M. ( (X D. G.) en este distrito m ilitar de m i m ando, 
y en el deber en que me encuentro de sostenerla á  toda 
V anee, por ei presente ordeno y  m ando:

Artículo 1 .* Queda en su fuerza y  vigor la declara
ción de estado de sitio hecha por mí en el cuartel gene
ral del Portazgo de la Muela en 29 de Julio último.

Art. 2.° Queda disuelta la Milicia Nacional de Zarago
za y sujeta á reorganización.

Art. 3.® En ei térm ino de veinte y  cuatro horas, que 
se contarán desde la publicación de este bando, todos los 
individuos de la Milicia Nacional en tregarán  su arm a
m ento y  m uniciones en los lugares y forma que ya se 
está realizando.

Art. 4.° Los que sin ser Nacionales tengan arm as de 
cualquier clase que se a n , aunque esten autorizados* para  
usarlas , las en tregarán  igualm ente dentro del mismo tér
mino en el castillo de la A ljafería, tomando resguardo 
de la persona encargada de recibirlas.

Art. 5.® Los contraventores á las disposiciones ante
riores serán juzgados por la  comisión m ilitar perm anente , creada por mi bando de 29 del mes ú ltim o , y  queda
rán  sujetos á las penas que m arca la ley de 17 de Abril 
á los autores de conspiración y sedición.

Art. 6.° Las Autoridades todas, los funcionarios pú
blicos, los Tribunales de Justicia y  sus dependientes con
tinuarán  en el desempeño de sus respectivos cargos, 
prestando toda su  cooperación y  auxilio á la  Autoridad 
m ilita r ; en la inteligencia de que la m enor falta po r su  
parte  será tenida como resistencia á los preceptos del 
G obierno, y como tal penada por la comisión perm anen
te con derogación de todo fuero.

Zaragoza 1.° de Agosto de 1856.=*Domingo Dulce.
JE R E Z  DE LA FRON TERA 2  de Agosto, ~ Y a  está 

en la bahía de Cádiz el prim ero de los dos vapores que 
han de hacer la travesía del Trocadero á Cádiz. Llegó el 
dia 31 en el mejor estado ,, y  se llam a San Servando y 
San Germán.Los periódicos de Madrid se em peñan en  asegurar que 
el cólera se ha presentado en Cádiz, Jerez y  el Puerto de 
Santa María. Estas noticias son com pletam ente fa lsas , y  
hasta hoy disfrutam os, á Dios gracias, de buena salud en 
todos los pueblos de la provincia.

Antes de ayer ha habido fuego en  una dehesa del tér
mino : parece que este incidente se debió á la casualidad, 
y  fue cortado m uy p ro n to , sin que tuv iera  lugar el in
cendio de ocasionar grandes estragos.

Nos aseguran personas b ien  inform adas y  que  m ere
cen entero crédito que ha desaparecido el owUum en la 

; m ayor parte  de las viñas de Ghipiona, donde se presentó 
hace algún tiempo. E n nuestro pueblo no ha disminuido 
la plaga , aunque de algunos dias á esta fecha se m antie- i ne estacionada. (Guadalete.)

BARCELONA 5 de Agosto. — Sabemos por conducto 
fidedigno que el Excmo. Sr. Capitán General ha perdona
do hoy la vida á tres infelices, condenados á la últim a 
pena por el Consejo de guerra por haber tomado p a rte  
activa en las dolorosas escenas de que ha sido teatro esta 
capital desde el dia 18 al %% del que acaba de espirar. El 
Sr. Zapatero ha enviado á U ltram ar á dichos tres reos.

Han sido puestos en libertad  en la m añana de hoy 
más de 20 presos á consecuencia de los últim os aconteci
mientos. Semejantes rasgos d e  clemencia m erecerán siem
pre nuestros más cordiales elogios, j Harta sangre so ha 
derram ado ya en este infortunado país por sus Continuas 
discordias c iv iles!

Se han  dictado por el Excmo. Sr. Capitán General las 
oportunas disposiciones á fin de que todos Jos dias á las 
doce de la maiiana salga de este puerto un vapor de guer
ra  ó m ercante con dirección á Valencia, portador de la 
correspondencia que se dirija á la corte.

y sacóme de aquella hoguera , pues no era otra cosa 
mo.rada- Todo esto sin hablar una pala- 

.¡ ' c:n ‘ „?P;enas- 1n\u,cstl’a de sobresalto ni de aílic- ! ,  . I n v i t a b a  apresuram iento. Puestas en salvo, a d is tanca  todavía tan corta que calentaba casi insufriblem ente el incendio, se arrodilló: dejóme en 
el suelo y las ropas y las prendas; y-JKiéntras con ambas manos apagaba las chispas de que estábamos llen as , pronunció dos palabras que no en tiendo; pero 
por tai m ujer y  en aquella terrib le ocasión, deben 
así dichas, y  dichas solas, ser las mejores que la 
hum ana boca sea capaz de articular. ; G r a c i a s  á 
D io s!— No dijo m ás, y púsose apresuradam ente á
vestirse sus pobres, ya ún icas, ropas Concluyó,
y entónces solo se permitió decir: «Dios, mi amor, 
mi decencia y mi oveja.... todo está ya»; esto m i
rando rápidam ente al c ie lo , á las prendas de Teo
doro , á su vestido y á la desventurada que os lo esta contando.

Despidióse, poco después, de aquella hoguera, y se enterneció al hacerlo; allí vivió con su esposo 
allí lo perdió y lloró, motivos ámbos que producen 
apego , y  atraen increíblem ente.— P artim o s, y á fé 
que ñor la ciudad no reinaban ni el silencio, ni la so
ledad, ni aun la oscuridad que en la noche son pro
pios. Ardían barrios enteros, y desfallecían los po
bres vecinos hasta al in ten tar apagar los incendios; 
que era sin comparación mas poderosa y mas activa 
la lluvia de fuego que los sitiadores les enviaban, 
que su porfía en sofocar algunos. No eran  ya las ca
sas abrigo sino riesgo; y la general calam idad, con
viniendo en amigos hasta los ex traño s , los congre- 
P  \ f n âs c?Hes y plazas á llorar y referir sus cuitas. No tengáis, herm anas, rencores, no meditéis ven
ganzas contra los h om b res; ellos están encargados 
ae satisfaceros, y para hacerlo, hasta los rayos, las 
tem pestades, los huracanes y terrem otos han logra- 
no im itar y acaso exceder. Quien mal los quiera, d é -  

C01Ií°  son ’ y  nada mas necesita ni tanto; quien bien, si esto pudiera s e r , todo lo encontraria Por inventar y  establecer para su felicidad.
Perdido todo v ióselnés obligada á mendigar, bien 

r fu-  cm dad otro tanto hacia la m ayor parte de 
i an t?s ’ pero con cierta diBn id a d , como siem pre, xa no afectada miseria: «Mis m anos, mi trabajo,

»mi vida, si de algo sirven, por un  poco de pan, 
«herm anos !» — Así decía , y le era mi compañía en 
extremo perjud icial, porque ademas de necesitar 
m an tene rm e, casi en todas partes la despedían , no 
comprendiendo fuese pobre quien conservaba tan 
codiciada alhaja como una cordera, en el estado en 
que la ciudad entera se encontraba. Partía conmigo 
el escasísimo a lim en to , y si al llevar el suyo á la 
boca era descubierta y sorprendida por alguno de 
tantos fantasm as, de tantos esqueletos, de aquellos 
que vagaban por las calles, vivos todavía, pero solo 
para tener ham bre , alargábales la mejor p a rte , sin nunca tocar al mió.
iocG'e vt0 fdlad ya§ando por entre ru in as , llegamos á , M aS ? pu tilado  edificio en que se recogían los heridos, a tiempo que abriéndose el balcón p rin cipal apareció en él un  venerable anciano ,»guerrero 
sin duda; persona de au toridad , y  herido tam bién 
en más de una p a r te , y yo le vi que, tragándoselas 
lágrim as por no descubrir flaqueza, convocó desde 
alli al pueblo, diciéndole, que sus defensores perecían, 
no ya solo faltos de sangre y de lienzos con que cu brir 
sus heridas, sino del indispensable alimento. Oyólo 
Inés, y vi una lágrim a asomarse no caer de sus ojos; 
y como poseída de una grande resolución, me tomó, 
me besó , corrió á un recinto oscuro en tre escom
bros, se desnudó apresuradam ente, se vistió agitada 
las ropas de Teodoro, hizo un lio de las suyas, vol
vió á cojerm e, se encaminó al hospital, y pregun
tando por el Gobernador, y  á su p resenc ia ,en  breve puso en su m ano, prim ero el lio , luego á sus piés’ 
¿ quién sino la cordera ? diciendo: «Tomad señor’ 
»para mis pobres heridos:» volvió todavía á ’b e sar- 
me, y  añadió : «ahora corro á la b rec h a , su traje me 
«dará su valor; » y se alejó de mí para siempre.

No la llamé ni la llam aré cruel. Bien comprendí su 
objeto; cumplió su deber, todo lo sacrificó, em pezan
do por sus afectos y concluyendo por su vida- una 
sola pasión al parecer m urió cuando ella, el am or á 
su esposo; mas no , que, á mi v e r , aun después se 
encontrará arraigado tenazmente en aquel noble in 
corruptible corazón. Y no puedo decir más, que desfallezco.

Gal. Bien hayan los h o m b res , aunque mis naturales 
enem igos, cuando asi saben vencerse y sobreponer

se á las pasiones y á los instintos más poderosos; 
cuando voluntariam ente eligen el dolor, las priva
ciones y la m uerte ; entónces son dignos jefes de la 
creación to d a ; que cuando apetecen vilm ente , ru in 
m ente , anim alm ente lo que hasta nosotras apetece
mos , y corren y se afanan por vilezas y miserias, harto  ménos son que los últimos animales.

Lis. ; Bien hayan los grandes h om b res! Y pues que al
gunos h a y , aunque pocos, reverenciem os en ellos 
toda su especie. Orgullo, orgullo has de tener, Mo
h ín a , de haber tenido tal ama. Y vamos, am igas, no 
sea que, si más referimos, volvamos á nuestros odios y á nuestro desprecio.

DIALOGO NOVENO.
Gal. Hoy sí que podemos estar tranquilas, am igas: hoy 

hasta m andar en nuestras horas.Moh. ¿ Pues qué ?
Gal. ¡ Cóm o! ¿No sabes que todos los pastores se reúnen 

hoy á celebrar, á su modo, gran fiesta? — Cerca de 
mi redil es la cita; y he visto ju n ta r leña para dis
poner la comida, y traer vino para rem ojarla á su 
tiem po , y á buena cuenta quedan colgados1 cabeza 
abajo y m iserablem ente abiertos y  ensangrentados 
tres corderos, la flor de mi ganado. Hasta los m asti
nes andan ag itados, y  presienten que el que les ha 
amanecido es dia señalado. Ellos serán  m uy buenos, 
pero tengo observado que b e b en , y , á no poder tan
to , lam en codiciosos la sangre de nuestros degolla
dos herm anos. Para mí es mala condición esta en 
guardas y protectores. Mas dejando e s to , repito que 
los amos y los perros poco se han de cuidar hoy de nosotros.

Moh. No te fies; ántes bien teme el dia del regocijo de 
tus tiran o s ; que para entregarse á él suelen a tar más 
fuerte y encerrar más tem prano á sus esclavos. No 
tengo noticia de que ninguna favorable les haya lle
gado , ni cosa tan próspera acontecido que les de
biera dar ocasión á tan alegre y sangrienta dem os
tración. Pero repara  ¿ No es la Lisiada aquella que
á nosotras cautelosamente se d irig e?— Y por cierto 
que no de su g anado , sino que viene de la más opuesta parte.

Gal. Ella es, y  visiblem ente recelosa, y enlodada, y 
más bien son sus trazas de cansancio que de salir á 
buscar recreo en la libertad y en el pasto. ¿ Qué traes , L isiada, que es siniestro tu aspecto , y llegas á nosotras toda perturbada y como fugitiva ?Lis. Dejadme recobrar un  poco Ahora d iré , que es
la de s iem pre , que vivo por mi industria  y  diligen
cia , contra mi destino , y que está visto poco puede 
du ra r una vida tan  disputada y  perseguida. Sabréis 
que pasado m añana al ser de dia levantam os todas 
el cam po, cada u na ,  am igas, para  nuestra  tierra. 
Nada digo del dolor de nuestra separación; nada del 
h a m b re , la s e d , el polvo y  los palos que no faltan 
á ovejas de jo rn a d a ; tampoco del cansancio , ni de 
las malas noches, ni del que yo llamo hum or de v ia
je en nuestros pastores. Se despiden h o y , ya lo ha
bréis conocido, como cortesanos, con un  festín. Quien 
lo paga, dicho se está. Comprendilo yo desde ayer á 
mi vuelta, vi como afilaban los cuchillos; medias 
palabras se dijeron, por donde yo rastreé que de mí 
se tra ta b a ; y  aprovechando algunas m allas rotas en 
las re d e s , á deshora de la noche em prendí mi fuga, 
al principio lenta y  cautelosam ente , luego á toda 
c a rre ra , digo á la que m i cojera y vejez consintieron.
Vosotras creereis me hallo satisfecha de mi astucia.....
Nada de eso; tengo dentro de m í el m ás molesto de 
todos los dolores que á la ancianidad misma pueden 
m a rtir iz a r: el rem ordim iento.Gal. ¿ Y de qué ? ¿Llevarás tu resignación hasta el ex
tremo de no perm itirte h u ir de una segura y  no me
recida m uerte?Lis. N o , Galana. Que yo era la  escogida para el sacri- 
ficio, no puedo desconocerlo; pero como en la f un
ción no ha de faltar carne, ¿cómo dudar que otra 
inocente, ménos p rep a rad a , ménos desengañada del 
viv ir, forzosamente habrá  sido puesta en mi lugar y 
sacrificada solo p o rqu e  yo v iva?-—Asaltóme la idea, 
y con tal violencia que retrocedí, y á no haberm e 
visto atollada en un  desconocido pan tan o , que me 
tuvo presa hasta que con la luz hallé sa lida , creo que 
habría tenido fuerza para presentarm e.

Moh. Bien haya el lodazal que te nos ha conservado, de
jándote la vida, y lo que es más, la tranquilidad, pues
to que tú no has podido hacer más que in ten tar vol
verte ; y  quién sabe si tus m anchas te servirán

de explicación y disculpa esta noche á la vuelta.
Gal. Lo que es por esta noche no hay cuidado, yo os 

k> aseguro; no estarán  e llo s , puesto el sol, para ven
ganzas n i crueldades. Pero ello es, herm anas, que 
m añana nos separamos. \ O h ! ¡ quién hub iera sabido 
resistir al dulce halago de vuestra am istad y  trato! 
¿ Para qué m e ha de aprovechar, de hoy en adelan
te , el hab la , privada ya para  siem pre de vuestros 
sabrosos coloquios? ¿Y  á qué fin conservar este 
precioso priv ileg io , si no para que más insufrible 
sea la privación y el silencio ?

Moh. En m ucho aprecias el habla. Compárate hoy, sin 
em bargo, con todas tus demas com pañeras, y  p ue
de que las envidies su estupidez y  su ignorancia. P a
ra  servir nacim os, y á esto destinadas, cuenta que 
m uy de m ás está el entender y  el hablar. Y todas 
nuestras tristezas y pesares, ¿de que provienen, Gala
na , sino de nuestra poca prudencia y  escasa luz?  Si 
tomáramos las alegrías como lo que Son, poca mella 
nos hicieran las pesadum bres. No es que yo no sien
to p e rde ro s; léjos de eso no m e prom eto de hoy en 
adelante más que una perpetua tristeza; ¿pero  quién 
nos dijo, y nos aseguró, que ovejas habíamos de go
zar estable y  duradera v en tu ra?

Lis. Lo que es razón la tienes, Mohina. Dias llegarán, 
no lo dudes, con esas y mejores razones, que las ad
viertas todas em papadas y disueltas en lágrimas. De
ja el corazón, créeme. Yo he probado á todo; á su
frir atada y  á dar suelta al d o lo r ; y he quedado ai 
cabo en no reprim irm e demasiado por ahorrarm e un 
dolor siquiera. ¡Animo, am igas, á pesar de todo, án i
mo, amigas! ¿Q ué se diria de tres ovejas, anim ales 
célebres por el m ás difícil v a lo r , el del sufrim iento 
y la m ansedum bre? Y vam os, si os pa rece , don nuestras historias.....

Moh. La mia concluyó con la de mi ama Inés ; porque 
ocuparon los enemigos la ciudad después de gran  
ca rn icería , y  u n  soldado, que m e encon tró , m e ven
dió á los pastores por no sé que ru in  precio.

Gal. De la mia faltaba u n a  p a r te , ya lo recordarás tú, 
M ohina; pero después de haberte oído y  mejor dis
puesta á llo rar que á referir, ruégoo6 me perdonéis 
la vulgar vida de u n  m alvado, que era todo lo que 
m e restaba.



Dentro breves dias debe salir do este puerto , con di
rección al de Marsella , un vapor de guerra en el que 
debe embarcarse el Príncipe Adalberto, hermano del Rey 
de Baviera, y la regia comitiva que le acompaña. Pro
bablemente S. A. R. desembarcará en Barcelona, desde 
donde se dirigirá á Madrid con objeto de contraer ma
trimonio con la hija del Sermo. Sr. Infante de España 
D. Francisco de Paula, Doña Amalia de Borbon.

Ayer tarde salieron, con dirección á 3íolins de Rev, 
algunas fuerzas de infantería y caballería. (D. de fí.

SO L SO N A  21 de Julio.—En este país se disfruta de 
una completa tranquilidad , y nadie se cuida de otra cosa 
más que de recoger la cosecha, la que no es tan buena 
como se esperaba, pues los trigos no han granado como 
debían , y asi es que se cosecha mucha paja y poco grano.

En la montaña alta es muy mala, atendida la falta de 
lluvia que experimentamos desde la primavera, y asi es 
que no cogerán tampoco patatas, que es el principal ali
mento de sus moradores, por lo que nos espera un in
vierno fatal.

El oidium se va apoderando también de todas las vi
ñas , por lo que será muy poco el vino que se coseche, 
que aunque no es muy bueno, siempre valia tanto como 
el de Segarra, porque* como se consumía en el país, si 
necesitábamos 20 cargas por ejemplo, y cosechamos 10, 
con igual número del de Segarra teníamos bastante; pero 
ahora todo nos tendrá que venir de fuera, y como será 
caro, serán pocos los que lo consumirán.

En esta se ha dicho si el cabecilla Borges había muer
to en Tolosa de Francia; y asi, de los jefes carlistas que 
hacían sus correrías en este país, va no quedan más que 
los Tristanys. Id.)

VALENCIA o de Agosto.—El Director de caminos Don 
Alejandro Buchaca y Freire se ocupa activamente del 
proyecto de un camino que ponga en comunicación á 
Godella, Rocafort y Masarrochos con Moneada, con obje
to de que aquellos pueblos puedan comunicarse fácil
mente con la cabeza del partido y con esta capital.

Anteayer fueron puestos en libertad todos los presos 
políticos que había á consecuencia de los últimos aconte
cimientos , excepto el Marques de Albaida que debió em
barcarse ayer en un vapor procedente de Barcelona para 
trasladarse á Castro-Urdiales, punto para el cual ha pe
dido pasaporte. [D. M.)

MERCADOS NACIONALES.

; Conclusión.

ULTRAMAR.
Puerto-rico.—Guayama 28 de Junio.—La zafra está 

terminada. Las pequeñas partidas que se han presentado 
durante la quincena ha obtenido p. 5 tres octavos. La 
última venta de melazas se ha hecho á p. 19. Los cafés 
muy escasos, de p. 12 y medio á 13.

La Güayra 28 de Junio.—Los cacaos van tomando 
mucha estimación, tanto por efecto de su escasez , como 
por la demanda que promueven para la Península. Se 
cotizan de p. 27 á 29 fanega.

Habana ó' de Julio.—Azúcares.—La semana principió 
bajo los buenos auspicios que dejó establecida la ante
rior, realizándose negocios de bastante consideración, si 
bien algunos con condiciones especiales respecto al pago: 
desde el primer tercio de la semana hasta el momento'en 
que escribimos, hemos notado un poco de calma en los 
ánimos, y la fiebre especuladora parece remitirse por 
ahora: la próxima llegada del paquete que nos traerá 
correspondencia de Europa, afianzará de un modo ú otro 
relativamente los precios que puedan valer los azúcares, 
pues el estado de anarquía en que hoy se encuentran, ha
ce de todo punto imposible una cotización prudente: áge
nos de toda responsabilidad, adoptamos sin embargo la 
que se sirve remitirnos el Real Colegio de Corredores.

Blanco inferior á regular, 11 y medio á 12 rs. arro
ba.—Idem bueno á superior, 12 y medio á 12 tres cuar
tos.—Florete, 13 un cuarto á 14.—Trenes de Derosne y 
Rillieux, bajo á regular, 12 y medio á 13 y medio.—Bue
nos á superiores, nominal.

Cogucho inferior á regular, n. 8 á 9 ; T. H.) 8 á 8 un 
cuarto.—Idem bueno á superior, 10 á 11 id. id. 8 y me
dio á 9.

Quebrado inferior á regular, 12 á 14 id. id. 9 un 
cuarto á 9 tres cuartos.—Idem buenos, 15 á 16 id. id. 10 
á 10 un cuarto.—ídem superior, 17 á 18 id. id. 10 y me
dio á 10 tres cuartos.—Florete , 19 á 20 id. id. 11 á í I un 
cuarto.

Mascabado inferior á regular y bueno á superior, 7 v 
medio á 8 y medio.

Durante la semana se han exportado 22,138 cojos en
tre los siguientes mercados:

Cuatro mil cuatrocientas ochenta y una cajas para 
Ealmouth.—3,436 id. id. Havre.—4,035 id. id. Cork.—2,361 
ídem id. Barcelona.— 1,630 id. id. Santander.— 1,031 id. 
idem New-Orleans.— 1,141 id. id. Marsella. — 974 id. id. 
Copenhague. — 924 id. id. San Sebastian.—700 id. id. Ge
nova.—557 id. id. Hamburgo.—402 id. id. Coruña.—327 id. 
ídem Canarias.—250 id. id. NewYork.—209 id, id. Cádiz.

Aguardiente.—La demanda y ventas han estado acti
vas y con precios sostenidos, habiéndose exportado 255 
pipas para el Havre, 208 para Cádiz, 200 para Barcelona, 
100 para Sevilla, 100 para Santander, 84 para Canarias 
y 33 para la Coruña: total 980 pipas.

Aceite.—Del de oliva se han vendido 2,000 botijas del 
Resolución, 2,025 de la Frasquito, 3,620 de la Columbus 
y 577 del Cisneros al precio de 22 y medio reales arro
ba; 10,000 id. del San José de Cádiz á 23 y medio, y 128 
canastos de botellas de refino del Cisneros á 3 pesos fuer
tes uno. Del de almendras 10 cajas de latas grandes de la 
Columbus y 4 id. de id. del Cisneros á 19 rs. lata; 8 idem 
de cuartos y octavos de latas del mismo á 22 rs. la entera.

Aceitunas.—Se vendieron 50 barriles del Resolución 
de Málaga, á 6 rs. uno: 100 cuñetes negras de la Josefina 
y 100 id. id. de la Columbus, á 12 rs .; 100 cajas de las 
rellenas en pomos del Adan de Burdeos, á 29 rs. una; 30 
idem de id., á 30 rs.. y 20 id. de las mismas á 31 rs. una.

Almendras.—De las importadas de Mallorca se coloca
ron 250 garrafones de la Frasquita y 200 id. y 30 barri
les de la Columbus, todos al precio de 16 pesos fuertes 
quintal.

Arroz.—No ha habida ventas del americano. Del Va
lenciano se vendieron 1,000 sacos de la Antonieta y 100 
del Cisneros, á 10 tres cuartos reales arroba; 299 del 
Frasquita , y 374 de la Columbus, á 10 y medio reales. Del 
de la India 150 sacas del María Juana, y 250 id. del Bal- 
bina á jjrtjuiu reservado, y una partida (Je 400 id. id. muy 
superior, del Juana y Matilde, á 7 tres cuartos rs. arroba.

Ajos.—Una partida de 500 mancuernas que acaba de 
llegar de Cádiz en el vapor Méjico, se realizó á 2rs. una.

Arcos.—De los que hay en almacén se realizaron 12 
millares de los largos á 45 pesos fuertes millar.

Bacalao.—No hemos tenido mas operación que la de 
300 cascos desembarcados de la Cornelia , de Nueva- 
Yorck que se repartieron pagándoso á 2 y medio pesos 
fuertes quintal.

Café.—Ha continuado como en la anterior semana con 
ventas reducidas al consumo á los precios de 14 á 15 pe
sos fuertes quintal. La exportación consiste en 12 arro
bas para Barcelona y 10 para San Sebastian. Total 22 
arrobas.

Cera.—Se han vendido algunas pequeñas partidas de 
amarilla á 8 y medio pesos fuertes la arroba la inferior, 
y 9 y cuarto y uueve y medio pesos fuertes la arroba la 
superior. La exportación consiste en una sola partida de 
447 arrobas para Yucatán.

Cera blanca de la Habana, 11 y medio á 11 tres cuar
tos pesos fuertes arroba.—Id. del Príncipe 11 un cuar
to á 11 y medio pesos fuertes arroba.

Amarilla del Príncipe, 8 y medio.—Idem de Manzani
llo, 8 y medio.—Idem de Moron y Remedios, 9 un cuarto 
á 9 y medio pesos fuertes arroba.—Idem de Vuelta Abajo, 
9 un cuarto á 9 y medio pesos fuertes arroba.

Cueros.—Se han revendido 500 de Trinidad y Cien- 
fuegos á 21 y medio rs. uno, y 1,300 del Manzanillo y 
Puerto Príncipe para exportar, á 15 rs. uno.

Tampico 21 á 22 rs. uno.—Tabasco 21 á 22 rs. uno.— 
Veracruz, 21 á 22 rs. uno.—Trinidad, 21 á 22 rs. uno.— 
Príncipe, 15 á 16 rs. uno.—Manzanillo, 15 á 16rs. uno.

Carnes.— Una partida de 12 barriles de la de vaca 
mess del antedicho buque se vendió á precio reservado.

Cebollas.—Unos 36 millares llegados ayer en el vapor 
Méjico se realizaron á 11 pesos fuertes.

Cerveza.—Se han vendido 40 barriles de botellas del 
Nuestra Señora de las Victorias á 3 un octavo pesos fuertes 
docena, 132 id. de medias del mismo, á 4 y medio pesos 
fuertes docena , 25 barriles para b u l, de almacén , y 50 
idem para id. de la Cornelia, á 14 pesos fuertes barril.

Champaña.^—Se vendieron de la existente en almacén 
4 00 canastos de botellas y 400 id. de medias id., á 7 tres 
cuartos pesos fuertes cada canasto.

Coñac.—Se han colocado 14 barriles Arrufat del Mo
desta á 12 y medio rs. galón , 3 tercerolas de la Cornelia 
á 9 rs. gal., 50 cajas de botellas de la María á 16 rs. una> 
y 20 id. id. de la Cornelia á 4 y medio pesos fuertes una.

Frijoles.—En la semana se han vendido 150 sacos muy 
inferiores, del Fe, á 4 rs. arroba, 110 id. del Paco de 
Santander ¿ 8 rs. arroba, 94 id. de la María y 80 id. de 
la Columbus de Mallorca y grano largo á 10 y medio rs., 
43 id. de la Cornelia á 12 rs. y 12 barriles de los redon
dos del Henrietta á 4 5 rs. arroba.

Frutas.—Una partida de 20 cajas de las extraídas, del 
Cisneros, de Barcelona, se colocó á 4 pesos fuertes una.

Gai banzos.—Se vendieron 4 50 sacos de la María y 4 99

idem de la Columbus á 8 rs. arroba, 160 id. del San Jo
sé á 8 y media rs. y 51 id. del Resolución á 9 rs. arroba.

Ginebra.—Las diversas partidas realizadas esta sema
na comprenden: 50 frasqueras dobles del Balbina á 5 un 
cuarto pesos fuertes una, 150 id. sencillas del mismo a 
3 pesos fuertes , 200 id. dobles del Océano á 5 un cuarto 
pesos fuertes, 400 id. sencillas á 3 pesos fuertes, 1,500 
garrafones de almacén á 30 rs. uno, 150 id. de un galón 
de id. á 7 y medio r s ., 2,000 garrafones Campana^ de la 
Adelina á 4 pesos fuertes, 40Ó id. id. del Océano á 4 pe
sos fuertes, y 320 id. del Anciano, del mismo, á 3 tres 
cuartos pesos fuertes uno.

Harina.—De este polvo solamente se han colocado 200 
barriles de Valencia de la María á 13 tres octavos pesos 
fuertes con uno y dos meses y 300 id. seca de la misma 
á II cinco octavos pesos fuertes con uno, dos y tres 
meses.

Heno.—Unas 500 pacas desembarcadas de la Adelina 
se vendieron al precio de 3 y medio pesos fuertes una.

Jabón.—Del duro blanco se han vendido 400 cajas de 
la Frasquita y 250 id. de la Columbus, ámbos de Mallor
ca , al precio de 7 y medio pesos fuertes quintal y 225 id. 
del Cisneros de Barcelona á 7 tres cuartos pesos fuertes 
quintal.

Jamones.—De los de Holanda se vendieron 300 llega
dos en el Balbina á 26 pesos fuertes quintal, y de los de 
Nueva-Orleans 6 bocoyes y 5 barriles , dulces . de la G. 
11. Montague á 16 y medio quintal.

Losas y losetas.—Se han vendido 17,000 losas de már
mol negras, de la Adelina , á 22 pesos fuertes ciento, y 
85,000 losetas coloradas de la misma á 22 pesos fuertes 
millar.

Miel de purga.—El mercado ha estado poco animado, 
y las partidas colocadas han sido tan solo para completar 
cargamentos, habiéndose pagado á los precios de 7 un 
cuarto y 7 y medio rs ., y la exportación hecha en la se
mana comprende 531 bocoyes para New-York , 463 para 
Holmes lióle, y 100 para Poríland: total 1,094 bocoyes.

Miel de abejas.—Sin Operaciones y muy reducidas 
existencias.

Manteca.—Las operaciones hechas en la semana con
sisten en varias partidas de almacén á 16 pesos luortes 
quintal en barriles y 17 en cuñetes. Las existencias .se 
estiman en 1,627 barriles y tercerolas y 2,077 cuñetes,, y 
los precios están en alza.

Mantequilla. — Se han vendido 20 cajas de medías y? 
cuartas de lata de la Cornelia á 3 y medio reales libra, 
250 cuñetes de la misma á 25 pesos fuertes quintal, y 100 
idem de la G. H. Montague á 23 y medio pesos fuertes 
quintal.

Marrasquino. — Unas 50 cajas de Mallorca de la Fras
quita, se colocaron á 20 rs. una.

Papel.—Del amarillo de Nueva-York se vendieron 
300 resmas de la Cornelia á 3 y cuarto reales u n a , 1,000 
idem de la misma á 3 y medio reales, y 750 idem de al
macén á 3 y medio reales una, y del de estraza 30 ba
las del Cisneros, de Barcelona á 2 rs. resma.

Papas. — Se vendieron 267 serones de 3 arrobas del 
Isabel la Católica á 3 y medio pesos fuertes quintal, y 63 
cajas del Méjico á 26 rs. quintal, todos de Cádiz.

Quesos. —El cargamento del Balbina de Rotterdam, 
consistente en 1,700 patagrás y 500 cajas redondos, se 
realizó á 26 pesos fuertes quintal. También se vendieron 
40 quintales de Mallorca de la Columbus á 20 pesos fuer
tes quintal al barrer.

Salchichón. —Dos cajas del Adande Burdeos, se ven
dieron á 58 pesos fuertes quintal.

Sal. — Se vendieron 1,000 fanegas en grano, del Vic
toria, repartidas á 12 rs. fanega y 1,500 sacos de la de 
espuma , de almacén , á precio reservado.

Sebo. — Del almacenado se han vendido 50 barriles á 
13 tres cuartos y 28 id. á 13 pesos fuertes quintal.

Tabaco en rama. — No ha habido arribos ni ventas 
del de Vuelta Arriba. En la semana se lian exportado 
98,205 libras para Havre, 43,826 para Hamburgo, 17,229 
para Nueva-York, 5,350 para Sevilla, y 25 para Canarias: 
total 164,632.

Tabaco torcido. — Las operaciones han sido regu
lares con demanda y ventas realizadas en la semana, y 
la exportación bastante activa hasta hoy, consistente en 
2,732 millares nara New-Yorck, 1,600 para Havre, 611 
para New-Orleans, 421 para Hamburgo, 138 para Cá
diz, 49 para Barcelona , 31 para Sevilla, 2j para San 
Sebastian, 15 para Canarias, 6 para la Coruña y 2 para 
Cork : total 5,625 millares.

Tasajo. — Desde nuestra última revista no ha habi
do arribos de este artículo, y ha disminuido considera
blemente la existencia en el muelle, por cuyo motivo se 
detalla en la plancha á precio más alto que el estampado 
en nuestra última revista.

Tablas.—Se realizó una partida de 140,000 pies de 
tea de la E. Witham á 29 pesos fuertes millar.

Velas.—Se vendieron 240 cajas de las de composi
ción, en cartones, del Arlan, de Ríndeos, á ¿2 pesos 
fuertes quintal.

Vinagre.—Unos 10 barriles importados por la Bella 
Mina se colocaron á 7 y medio pesos fuertes uno.

Vinos.—Durante la "semana se han realizado las si
guientes partidas: 15 botas del seco, á 52 y medio pesos 
fuertes una, y 5 del dulce, á 47 ; 250 barriles del seco, á
8 y medio, v *106 del dulce, á 7 y tres cuartos uno, todos 
del Resolución del Málaga: 50 cuarterolas, San Vicente 
de la Bella Mina, á 46 pesos fuertes pipa; 105 pipas y 20 
medias id. Sama, de la Columbus, á 46 y medio; 200 pi
pas Raldiris, de la Frasquita, á 46; 25 medias pipas y
9 cuarterolas Arrufat, del Cisneros, á 49 ; 155 pipas, 25 
medias y 12 cuarterolas Roig, del mismo, á 47; 16 me
dias y 14 cuarterolas San Vicente, también del Cisneros, 
á precio reservado. En vinos franceses se hicieron ventas 
de 92 cajas de Barzac, de almacén, á 23 rs. una; 50 idem 
de id. á 21 y medio rs .; 71 id. medias botellas, id., á 26 
y medio; 200 id. enteras del Adan, á 21, v 200 id. medias 
a 28 rs. docena.

Fletes.—El mercado ha continuado muy abatido, y 
las operaciones de la semana se limitan á algunos bu
ques pequeños españoles de 40 á 45 oh. para órdenes, 
una barca inglesa de 2,000 cajas á 30 ch. con pocas esta
días para Cork y un puerto de la Gran-Bretaña, y otra 
prusiana de 3,000 cajas á 40 ch. para órdenes con las 
mismas adiciones de costumbre.

Para los Estados-Unidos continúan los precios sin al
teración con poca animación.

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.— Cons- 
tantinopla 5 .—Ha llegado á esta ciudad la embajada rusa 
que se estaba esperando. Se ha restablecido la cuarentena 
por los rusos. Se cree que dentro de poco quedará ar
reglada la cuestión de la ocupación por los rusos de la 
isla de las Serpientes.

Según las noticias que se han recibido de toda Rusia, 
las cosechas son excelentes.

El Mariscal Pelissier llegó el l.° de Agosto á Mar
sella en el Roland. habiendo desembarcado á las tres 
de la tarde. Todos los buques del puerto estaban 
empavesados, y el desembarco se efectuó enmedio de 
los gritos de ¡Viva el Emperador! El General Roguet, 
primer Ayudante de .Campo del Emperador, acom
pañado de las Autoridades civiles y militares del 
departamento, recibió al Mariscal. El domingo ha 
debido obsequiarse al Mariscal con un banquete , y 
el lunes habrá salido para París. Habían llegado á 
Marsella considerables remesas de trigos, tanto, que 
en los dias 30 y 31 de Julio habían entrado 150,000 
hectolitros. Ademas de esto se esperaban fuertes 
cargamentos del mar de Azof.

El Morning-Post publica una noticia que tiene 
cierta importancia. Dice que ha estallado una in
surrección formal en Costa-Rica para oponerse á la 
invasión del Estado de Nicaragua , que se conside
raba como probable, á la salida del correo, que seria 
fusilado el Presidente Mora, y que Walker iba á 
atacar á Costa con numerosas fuerzas. Si esto es cier
to, la situación se despeja, y Walker no tendrá com
petidores para su dominación en Nicaragua.

El Sr. Huí ver, Embajador de Austria en París, 
que en este momento está viajando por Italia, debe 
marchar á Nápoles. Una parte de la prensa alemana 
sostiene que Austria apoya enérgicamente las re
presentaciones de Francia é Inglaterra cerca del Go
bierno napolitano.

El Times del 1,° de Agosto publica una carta de 
Mazzini, en la cual acusa á Manin de haber hecho 
traición á la causa italiana , uniéndose con la casa 
de Saboya. Lo que Mazzini echa en cara ai ex-Dic- 
tador no es tanto su afecto á la casa de Saboya, 
como el haber manifestado sentimientos hostiles á la 
agitación, y haber hecho traición á la insurrección.

Correspondencias de Nápoles, que publica la Cor

respondencia italiana, hablan de un impreso en for
ma de memorial al Rey, que circula con profusión, 
en el que se ponen de manifiesto todos los males que 
está sufriendo el pueblo, y se ruega á S. M. que vea 
el modo de aliviarlos. Parece que se ha reanimado 
mucho el espíritu público de la oposición: que todo 
el mundo habla con libertad absoluta contra la m ar
cha del Gobierno en los cafés y en los parajes p ú 
blicos. El impreso de que hemos hablado y estas 
demostraciones han hecho, segua se dice, mucha 
impresión en la corte.

La Correspondencia italiana elog iad  artículo del 
Moniteur que dias pasados publicarnos, en que se 
examina el estado de los negocios públicos de Es
paña.

Una correspondencia de Viena anuncia la próxi
ma coronación en Viena del Emperador Francisco 
José; pero el joven Emperador deberá ser coronado 
como Emperador de A ustria, lo cual constituye una 
innovación en los usos de la Monarquía austríaca; 
pues los dos predecesores del actual Emperador fue
ron coronados, no como Emperadores de Austria, 
sino como Reyes de Bohemia , de Hungría y de 
Italia. Sin em bargo, parece que no tendrá lugar 
esta solemnidad sino después que se promulguen 
los estatutos orgánicos para los diversos países de la 
Corona.

Las correspondencias chinas del Times anuncian 
que las tropas imperiales habían sido derrotadas en 
K ian-si por los rebeldes, y habían perdido 3.000 
hom bres, entre ellos siete mandarines. También 
parece que los insurgentes habían conseguido algu
nas ventajas en el Norte , donde habían tomado la 
ciudad de Ning-Ruo-Fou.

PRUSIA.—Berlin 50 de Julio.—Según los datos que 
nos comunican, los comisionados encargados de la reor
ganización de los Principados se ocuparán desde luego, y 
al punto que la comisión se haya constituido formalmen
te, de la institución de los Divanes, cuya formación se ha 
mandado, y se ocuparán especialmente en componer es
tos Divanes de manera que todos los intereses de las dos 
provincias esteri debidamente representados en ellos. Los 
comisionados harán en seguida una revisión exacta de 
todos los privilegios concedidos á los Principados por los 
hats antiguos y recientes de los Sultanes, asi como de 
las disposiciones del Estatuto orgánico de 1834. Después 
someterán al Gabinete francés el proyecto de reorgani
zación que hayan trabajado, teniendo en cuenta los de
seos del pais expresados por los Divanes. El Gabinete 
de Paris comunicará este proyecto á las Potencias signa
tarias del tratado de París. Estas cortes unirán á él las 
observaciones, objeciones y adiciones que juzguen con
venientes , y el proyecto volverá á Paris para recibir allí 
su redacción definitiva. En seguida será firmado por los 
Embajadores presentes en Paris, y vuelto á enviar á las 
diversas cortes para que ellas lo ratifiquen. Después de 
todas estas formalidades se promulgará el proyecto por 
un firman de la Sublime Puerta, y llegará á ser la ley 
fundamental de los Principados. [Gaceta de la Bolsa.)

AUSTRIA.— Viena 29 de Julio.—Hay empeño cons
tante en San Petersburgo en recobrar en los Principados 
las simpatías perdidas. Asegúrase también que el Gobier
no ruso va ásconcedcr diversas condecoraciones á los bo- 
yards que hanN sido adictos, con el objeto de complacer 
á la población que sostiene la causa de la unión de los 
Principados, y se añade que hará en el seno de la comi
sión una proposición no meaos popular, cual es la de re
bajar el tributo que dichos Principados deberán pagar á 
la Puerta. Este tributo, establecido en un tiempo en que 
el valor del dinero era mucho mayor, seria equitativo al 
contrario aumentarlo. (Gaceta de Colonia:;

Idem id.—El Gabinete de Viena está muy ocupado en 
este momento en ios asuntos de Nápoles. Hace unos dias 
que se atraviesan numerosos despachos entre Paris y 
Viena. El Gabinete ele las Tuberías ha anunciado al de 
Viena la última nota dirigida á las Potencias occidentales 
por el Gobierno napolitano; y declarado al mismo tiem
po que el Gobierno del Emperador Napoleón estaba su
mamente descontento de los principios expresados en 
esta nota, y que estaba resuelto á recurrir sèriamente, 
en unión de Inglaterra, á las medidas necesarias para 
obligar al Gobierno napolitano a respetar las exigencias 
legítimas de las Potencias occidentales, y á renunciar á 
su política gubernativa, que el Gabinete de las Tuberías 
considera como una provocación directa hecha á la revo
lución en Italia. El Austria no podía evidentemente per
manecer indiferente á estas comunicaciones del Gobierno 
francés, que en esta circunstancia procede respecto á ella 
de la manera mas delicada. Continuará en sus represen
taciones , tendiendo á hacer comprender al Gobierno na
politano que el Austria tiende esencialmente á que la 
corte de Nápoles se conforme á los deseos de las Poten
cias occidentales, y que no podrá contar, en caso de re
sistencia, con el apoyo moral ó material del Austria. 
Acaba de prepararse una nueva nota en este sentido, y 
que el General Marini, Embajador de Austria en Nápoles, 
tendrá el encargo de comunicarla á la corte de las Dos 
Sicilias. Se espera que el Rey de Nápoles acabará por 
ceder á estas representaciones. ,Deutsch Sand.J

R U S IA .—San Petersburgo lo de Julio.—Se asegura 
que los diversos cuerpos del ejército y armada estarán 
representados en las fiestas de la coronación en Moscow. 
£1 Emperador hará su entrada en esta capital saliendo 
del Palacio de Petrowski, situado una versta de la Puer
ta, y que ha servido de residencia en 1812 al Emperador 
Napoleón I. Correspondencia de Hamburgo.)

MÉJI&O V  de Julio.—Debo dar á V. noticias del es
tado que presenta la cuestión hispano-mejicana, y lo ha
ré sucintamente, pues el correo del paquete que debe 
conducir la presente, va á salir muy pronto y tengo po
co tiempo de que disponer.

El señor nuevo enviado español, D. Miguel de los San
tos Alvarez, llegó á esta ciudad el 2 del pasado. Inmedia
tamente tuvo algunas conferencias privadas y sin carác
ter tilguno oficial con el Presidente Comonfort y con el 
Ministro de relaciones. Estos desde luego exigieron que, 
para recibir al representante de S. M. C., se debía retirar 
de las aguas del Seno mejicano la escuadrilla que le ha
bía conducido á Veracruz, y que seguía sobre el ancla en 
el fondeadero de Sacrificios. El Sr. Alvarez se resistió des
de un principio á esta exigencia, manifestando que aque
lla fuerza no estaba á su disposición y sí á la del Capitan 
General de la Isla de Cuba. Continuaron las conferencias 
privadas entre el Ministro de España y el Gobierno me
jicano por espacio de algunas semanas, esto es, hasta 26 
del pasado, en que, de común acuerdo ámbas partes, con
vinieron en las bases siguientes :

1 .a Que la escuadrilla española se retiraría y regresa
ría á la Habana.

2. a Que por parte del Gobierno de la república se de
rogaría el decreto por el cual se había puesto embargo 
á los tenedores de bonos de la deuda española.

3. a Que después se restablecería en toda su fuerza y 
en todas sus partes el infringido tratado de 1853.

4. a Que practicado esto presentaría sus credenciales 
el representante español.

Y 5.a Que este se comprometía á solicitar del Gobier
no de S. M. la revisión de los créditos que el Gobierno de 
la República le indicase como fraudulentos.

La primera y segnnda condición de las bases que pre
ceden se han llevado ya á efecto, pues los buques de 
guerra anclados en las aguas de Veracruz emprendieron 
derrota el 28 del pasado en dirección de la Isla de Cuba, 
y ayer este Gobierno publicó el decreto suspendiendo y 
anulando los efectos del consabido embargo. No dudo 
que las demas condiciones tengan el debido cumplimien-

(o; pero lo que no se cree generalmente, y mé parece 
que con sobrada razón, es que este asunto haya llegado 
á su definitiva solución, sobre todo cuando en él influye 
de un modo indirecto, aunque eficaz, la legación de Was
hington en esta ciudad, influencia á la cual se halla su
peditada toda la política del actual Ministerio mejicano, 
compuesto en su totalidad de hombres entregados de piés 
y manos á nuestros amables vecinos los norte-america
nos. Asi pues, si por casualidad se creyese en la Penín
sula que la cuestión con Méjico se halla arreglada, se lle
varían un solemne chasco. En mi concepto se halla apla
zada y nada más.

Respecto del estado político de este país, ¿qué quieren 
ustedes que les diga? Esto marcha de mal en peor. El 
Gobierno no tiene más autoridad que la que le quieren 
reconocer los Estados; y estos, á excepción del de Puebla 
y Veracruz, obedecen cuando quieren, y dejan de hacer
lo cuando les place, sin que aquel tenga los elementos ne
cesarios para hacer acatar sus superiores disposiciones. 
; No es extraño! En el l a tres poderes sin verdadero po
der son los que rigen los destinos de este desgraciado 
pais. El primero es el General Alvarez, Presidente de la 
República. El segundo el Presidente sustituido Comonfort, 
y el tercero el Congreso de demócratas rojos, sin mino
ría, capaz de contener ninguna de sus estupendas resolu
ciones. Comonfort hace cuanto quiere Alvarez, quien dic
ta órdenes desde su guarida del Sur, sin curarse mucho 
de si aquellas se encuentran en consonancia con las del 
cuerpo colegislador, de lo que resulta un galimatías, des
acuerdo y desinteligencia propias, más bien de una horda 
de salvajes, que de un pais cuyas pretensiones son de ser 
en extremo culto y civilizado. De aquí pues el que el Ge
neral Alvarez legisle, legisle Comonfort, legisle el Con
greso, y hasta cada uno de los Gobernadores de los Esta
dos legisle según su leal saber y entender, como acaba 
de efectuarlo el de Veracruz estableciendo por sí y ante 
sí la pena capital contra los que activa ó pasivamente se 
opongan á la ley de intervención de los bienes de manos 
muertas decretada en 25 del pasado por el Congreso cons
tituyente , y la de destierro á los que tan siquiera mur
murasen de la mas insignificante disposición gubernativa.

A nombre de esta y de la democracia se persigue” á 
personas muy respetables, y algunas de ellas ajenas ó 
extrañas á la política. El tan bien reputado Obispo de 
Puebla, por el mero hecho de haber protestado contra la 
ley de desamortización, fue preso en el acto y á las dos 
horas metido en un coche, camino de Veracruz, donde 
se le embarcó desterrado de la República. Se ha dado ór- 
den de prender al Sr. Lares, Ministro que fué de Gracia 
V Justicia, bajo la dictadura de Santa Ana, y á quien se 
supone en el territorio mejicano, de regreso de la Haba
na, donde emigró en los primeros momentos de la caida 
de aquella Administración; y en fin, otro tanto ha suce
dido con el Sr. Vivó, último Representante mejicano en 
Madrid, que se presentó aquí á principios del pasado, y 
á quien parece se busca para desterrarlo á Acapulco, bajo 
la inmediata vigilancia del General Alvarez, que trata con 
sumo rigor á todo lo que huele á conservador ó á santa- 
nista.

Estas ligeras pinceladas darán á YV. una idea, por 
cierto bastante triste, de la anarquía que reina en esta 
pobre nación, que en concepto de ios hombres pensado
res marcha á pasos agigantados á su inmediata disolu
ción. (Occidente. J

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San Cayetano, fundador, y San Alberto de Sicilia. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

A G R IC U L T U R A , X H B B 3 T R IA  7  C U M B R C SO .

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca
pital, las canlidadesde los artículos queácontinuación se 
expresan:

2,896 fanegas de trigo.
278 arrobas de harina de id.

3,218 libras de pan cocido.
10,097 arrobas de carbón.

89 vacas que componen 33,017 libras de peso. 
525 carneros que hacen 15,818 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia* 
Madrid 6 de Agosto de 1856.— El Duque de Berwick y 

ele Alba.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los'artículos que á continua
ción se expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca.................. á 34 14 á 16
ídem de carnero.............. 14 á 18
Idem de ternera ............. ........  45 á 60 25 á 42
Tocino añejo.................... á 76 26 á 28
Jamón................................ á 108 38 á 51
Aceite................................ á 56 15 á 16
Vino ................................ á 40 10 á 14
Pan.................................... ., 12 á 15
Garbanzos........................ á 38 8 á 14
Judías................................ á 28 8 á 12
Arroz................................ á 32 10 á 12
Lentejas............................ á 14 5 á 6
Carbón.......... ................... á 7 m ,
Jabón........ ...................... á 56 16 á 20
Patatas.......................... .. á 9 3 á 4

Madrid 6 de Agosto de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada........................ de 39 á 43 rs. vn.
Algarrobas..................  á 39 rs . vn.

Trigo Tendido. Precios,

44........ á 68
65........ 72
6 I ........ 73

253........ 74
169........ 75
588........ 76
180........ 77
68........ 78
59........ 79
76........ 80

1,654

Madrid 6 de Agosto de 1856.«*El Interventor, José Al- 
daco.

B O L S A .
Ayer se notó un tanto de paralización. El consolidado 

se hizo á 41-50. La diferida durante Bolsa á 25-50, y una 
hora después á 25-57 /i. Los demás valores sin alteración.

Cotización del 6 de Agosto de 1856 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do , 41 -50 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 25-50 d. 
Amortizabte de primera , id. 12-20 p.
Idem de segunda, id., 6-55.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.—Emisión 

de 1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 83 d. 
Idem de á 2,000 rs., id., 84-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 87.
Acciones del Canal de Isabel 11 deá 1,000 rs .,8 por 100 

anual, id ., 106-50.
Idem del Banco de España, id., 120 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias,50,80 d.—París á 8 dias, 5-30 d.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

París 6 de Agosto, á las cinco y catorce minutos de 
la tarde.

Bolsa de hoy.—Tres por 100, 70-60.—Cuatro y medio 
por 100 , 94-30.

Fondos españoles. — Tres por 100 interior, 39 
Idem exterior, 44.—Consolidados, de 95 á 95^*

Amberes /.° de Agosto. — Diferida, 24. — Interior, 
38 y¿.—Crédito español (Prost y comp.), 525.

Amsterdam olde Julio.— Diferida, 24 1/8.—Exterior, 
45.—Interior, 39 1 / 16.

Bruselas 1.° de Agosto. —Diferida , 24.

Lóndres t.° de Agosto.—Consolidados ingleses, 95 5 8 
3/4.—Diferida , 24 1/4.

B IB L IO G R A F IA .

DICCIONARIO DE GALICISMOS, O SEA DE LAS VO- 
ces, locuciones y frases de la lengua francesa que se han 
introducido en el habla castellana moderna ; con el juicio 
crítico de las que deben adoptarse, y la equivalencia cas
tiza de las que no se hallan en este caso, por D. Rafael 
María Baralt, con un prólogo de D. Juan Eugenio Hart- 
zenbusch.

PRECIO 25 rs. vn. rústica encartonada (Bradell); 24 
rústica ordinaria.

PUNTOS DE VENTA. En la Imprenta Nacional ; casa 
de Calleja, calle de Carretas, y sus corresponsales de pro
vincia y Ultramar; Cuesta, calle Mayor, y Bailly-Bailliè
r e , calle del Príncipe.

LEY ORGANICA DE MILICIAS PROVINCIALES E 
instrucción para llevarla á efecto.

Se halla de venta á 4 rs. rústica en 8,° en la Impren
ta Nacional.

EN EL DESPACHO DE LA IMPRENTA NACIONAL SE 
vende, á 29 rs. v n ., la Colección de sesiones celebradas 
en audiencia pública sobre la reforma de Aranceles, á 
consecuencia del proyecto de ley presentado por el Go
bierno en 16 de Noviembre de 1855. Consta de 65J4 plie
gos en folio.

LEY DE ORGANIZACION Y ADMINISTRACION Mu
nicipal sancionada por S. M. el 5 de Julio de 1856.

Se halla de venta á 4 rs. rústica en 8.° en la Impren
ta Nacional.

SISTEMA DE ESCRIBIR LA MUSICA EN PUNTOS DE 
relieve, con Real privilegio de invención, dedicado á los 
ciegos, por D. Gabriel Abreu , profesor de música del co
legio de ciegos de Madrid, donde ló está practicando des
de 1.° de Agosto de 1855 á virtud de Real orden de 9 de 
Julio de dicho año.

Se vende á 14 rs. en Madrid en el despacho del esta
blecimiento de Mellado, calle del Príncipe, núm. 25, y 
se remite á provincia por conducto de los corresponsales 
de dicho establecimiento, ó haciendo el pedido directa
mente al autor, Costanilla de Santa Teresa, núm. 5, cuar
to segundo, y acompañando letra de 16 rs. de su importe.

D. Gabriel Abreu, profesor de música del colegio de ciegos 
de Madrid, acaba de publicar en esta corte su sistema de 
escribir la música en puntos de relieve, tal y como se prac
tica en el mencionado colegio, en virtud de Real órden y 
con privilegio de invención, desde 1.° de Agosto de 1855. 
Esta obrita, impresa en el establecimiento tipográfico del 
Sr. Mellado, se reduce á una explicación sencilla, clara y 
metódica del sistema y mecanismo tan ingeniosa y feliz
mente inventados por el Sr. Abreu, que ha hecho con 
ella un singular beneficio, no sulo á sus discípulos sino 
á tocios sus compañeros de desgracia; pues solo quien la 
padece es capaz de sobreponerse á las dificultades con 
que tiene que luchar el que se ve privado del órgano más 
precioso de nuestra existencia. Acompaña, por vía de 
muestra, un s chotis ch, compuesto y arreglado para piano 
por el mismo Sr. Abreu , que se ejecutó á toda orquesta la 
noche del 23 de Junio de este año por los alumnos cie
gos del colegio de esta capital. Guando se ve al hombre 
convertir en provecho propio y de sus semejantes hasta 
las imperfecciones de su organización, no es posible du
dar de la Providencia. 3011

COMPENDIO GEOGRAFICO ESTADISTICO DE POR-
íugal y sus posesiones ultramarinas.

Basta hojear rápidamente el libro dado á luz con el tí
tulo que precede , por el ingeniero de minas D. José Al- 
dama y Avala, para conocer que es uno de los más útiles 
que se han publicado en nuestros dias. Muchos escritores 
lian tratado del reino de Portugal ántes que el Sr. Alda- 
m a, ya considerándolo geográficamente, ya bajo el punto 
de vista de la estadística; pero ninguno logró allegar tan
tas y tan importantes noticias como hallamos en este com
pendio, cuyo autor, escribiendo bajo la influencia de un 
pensamiento político , y queriendo dar á su obra la ex
tensión conveniente al objeto que se proponía, ha forma
do un cuadro completo de la nación portuguesa, tal como 
hoy existe.

Por desgracia no es este pais tan conocido de los es
pañoles como parece debía serlo, atendiendo á su vecin
dad; y esto que podría no ser un mal, si fueran otras sus 
circunstancias, y no tuviéramos con él ningún género de 
relaciones, lo es indudablemente, siendo una nación ve
cina con quien nos unen vínculos de amistad, que no se 
estrecharán cuanto conviene miéntras no sea conocida.

Combatir esta ignorancia es prestar un servicio á ám
bas naciones, y en verdad no podía elegirse para ello un 
medio mejor que el de publicar una obra, donde se ha
lla, no solo la descripción mas extensa y exacta de cuan
tas se han hecho hasta ahora del territorio de la Monar
quía portuguesa, ilustrada con un excelente mapa geo
gráfico , sino una colección riquísima y bien ordenada de 
datos estadísticos.

Monumentos, artes, literatura, navegación , industria, 
comercio, fuerza de mar y tierra, caminos, estableci
mientos científicos , Constitución política y administración; 
cuanto puede dar en fin una idea del poder, de la rique
za y la cultura del pueblo lusitano ha sido objeto de las 
prolijas investigaciones del Sr. Aldama, y ha enriquecido 
su compendio

Obia es esta, cuya importancia han encarecido ca
si todos los .periódicos de Madrid, y que por lo intere
sante y vario de las materias que contiene, andará' con 
frecuencia en manos de los viajeros, de los estadistas y 
de los hombres que se dedican al comercio.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL. 
La comisión constructora de ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza previene al público que recibe proposiciones 
para la explanación y movimiento de tierras hasta él dfa 
10 del actual. Los que gusten hacerlas podrán dirigirse á 
las oficinas de la comisión, calle del Prado, núm. 26 , en 
donde están de manifiesto los planos y las condiciones 
generales,

2996

PARA LA HABANA, CON ESCALA EN CADIZ Y 
Puerto-Rico.

Saldrá de Barcelona, admitiendo pasajeros en todas 
las escalas, el magnífico vapor español Pájaro del Océano. 

El andar de este buque es extraordinario. 2998

PARA MANILA. — LA MUY VELERA FRAGATA Es
pañola Magnolia, sil Capitán D. A. Franco, saldrá del 
puerto de Cádiz para el de Manila á fines de Agosto pró
ximo. Admite carga á flete y pasajeros, á los que ofrece 
las mayores comodidades en sus espaciosas y elegantes 
cámaras.

La despacha en Cádiz su consignatario D. José Matías, 
plaza de Mina, núm. 13, y en esta corte D. Carlos Jime
nez , calle de Atocha, núm. 34. 2833—2

A  U L T IM A  H O R A

Despacho particular de la Gaceta de  Ma drid .— París 7 
de Agosto 1856.—Ayer 6 se ha constituido en el palacio 
del Nuncio de Su Santidad la sociedad que ha de cons
truir los ferro-carriles en los Estados pontificios. Arran
carán en Civiíavechia y Ancona, y unirán el Mediterrá
neo con el Adriático.

EM LA IMPRENTA NACIONAL.


